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P R O L O G O . 

Sin duda alguna, que entre los divcrHos t[tuloH de c1·idito -

que existen hoy en día, el que mayor relevancia adqulcr~ por 111 fu11-

ci6n econ6mica que desempcfia en el Embico del co111crcJo, es el cheque, 

ya que gracias a su empleo diariu1ncntc se movilizan gra11dcs riquezas 

sin importar tiempo y espacio. De tal suerte, que la vida econ6mica

moderna resultaría sumamente difícil sin la existencia de este títu

lo crediticio. 

Pues bien, de la gran <lift1sJ6n que ha logrado alcanzar el -

cheque, es donde surge la n~~esidad de regular ndecundarnente las --

acciones mercantiles que se derivan por la fnltn de pngo. Esto 110 si 

do con la finalidad de proteger a las personas que admiten en sus 

mGJtiples op~raciones comerciales a este i11strumento de pago. E~ por 

ésta razón, que el objetivo principal dP. éste estudio 1ur!dico, es -

conocer el contenido de cada una de las acciones previstas en la lc

gislaci6n camb1nria, pnra que el tc11cdor de un cl1~quc esti en apti-

tud de poder ejercitar la acci6n que mejor convcng:1 a sus intereses, 

para que de ésta munera obtenga del librador, mediante ejecución fo~ 

zosn, la restltuci6n de la suma de <linero que anipare el documento. -

cuando este no sea pagado por la instituci611 de cridllo. 

Por otro lado, considero que un trnl>ajo sobre los acciones -

quedaría inco11cluso ele no hablarse de la forma ctl que ~Stas se extin 

guen, por ello aprovecl1arJ la oportunidad par3 trl1tar sobre el Ílln-

cionamiento de la caducidad y la prescripci6n de )as acciones cambi~ 



1 iat->, ~'<l que :11rnq11C" amhns f{guras son lnL'(llos extintivos t.lc la neción, 

d1..•sdc el punto tlc '.'ist.i doctrJnal, cada un<.1 de é~t.:1$ institucionc.'i 

tlene un mcc~an1smn diferente pura su proce<lcncin. No ohstnntc ésta s! 

tuacíón, nuc~~trns legisladores al rcglamC"nt.:t1·laH l.:u; c:on[unJ1erun, e~ 

to pprquc de manera cxccpcio11al y cuntravinie11<lo los prlncl¡llos que -

rigen H la caducidad, e~tnblecier<)ll un suptteHto de caducidnd pura ln

acclón cambiarla dln•ctn que se tiene en contra del librador de un -

cheque. Siendo que en los dcmáH t!tu\os de crétllt1..1, que contempla la-

1.cy Mcx.icana, l .. , acc:ión cnmhiaria directa que se derivn por ln falta

de pago, s6lo ~~tfi w11jetn a laR reglns 'lUC normnn a ln preocrlpci6n,

miis no du l <-1 c.1<luc i dad. De aht', que no existe congrucncin en ln regu

lación de Lw ;1c.i:ioncs dcrlvatlas, por ln (nlta <le pago en el cheque 

lus demás t {tu los cumbiarios que rc>guln ln Ley General de Títulos. 

También se hará notar en el desarrollo de este trabajo, el 

criterio equl\'llcndo que sostienen nuestro::1 Trihunaleli, cu,'tndo el ten~ 

dor de un cheque ejercite'\ acción cambiarla en contr~1 de todo!; los - -

ohligudos solidarios =l pago del documento, y;1 que sin apoyo legal a! 

guno 1 no permiten que se requiera de pago <t todon llis menci0nado.s cn

ln dcinand::t. 

En t~rminos generales al entrar ¡1l examen du las accio11cs - -

que contempla la Ley l:cneral de T{tulo8 1 resulta que en algunos l'nsos 

HU 1·cglamontílció11 no es clara ni precisa, por lo t¡ue se dehc de recu

rrir a int~rprctacioncs forzndaH ~n lo <lU~ tiC rcflcr~ nl cl1uqt1e, eH -

pnr t~llo que el nhjl•tiH, p1 inl'!pal •Ir ~~ta tt>HlH rl!cvpcto11H\ p~; apor-· 

tar algun0H datos que puedan Hervir, para corrL"gir éttta~ dPflcicncias 



y trat.ar de lograr una reglatnentnción cspécial pnr.n las nccluncs que 

se conceden al tenedor del t!tulo o por lo menos erl nquclln~ pnrteH

que as! lo amerite. 



CAPITULO PRIMERO 

t.- REFERENCIAS llISTORICAS DEL CHEQUE 
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C) EL CHEQUE EN LA EPOCA MODERNA. 



1.- REFERENC:!AS H!STORlCAS !H:l CllF!)l'E. 

En tErminos generales, este capitulo tiene como prop6Hlto e~ 

poner a grandes rasgos lo relacionndo con la historia del cheque.; co!!! 

prende desde sus antecedentes milR remotos; In fecha <le .su pruhnhle --

aparición, a.s{ como i:;u proceso de evoluc iún, has tu el momento en que-

a<lqu le re las ca rae t l! r f st icas que en la .ac tun 1 i da.J lo dis t iugucn di.! --

ntro8 t{tuloB de crédito. 

Para inici.ar su estudio, es n~ce::mrlo fillbcr en que paÍH ae -

utiliió por primera vez el término cheque, palabra con la cual t>e co-

nuct? univcrsalmuntc a este instrumento de pago. Se lw didnl qu~ ni. g!:_ 

nio práctico de los ingleses Re debe el nombrl'.! de é!->tn institución, -

además fueron los que empezaron u rcglamcnLnr su uso en el Siglo XVI-

(1). El vocablo cheque, se hace derivar del verbo inglés to chek, qu~ 

equivale a comprobar, cotejur. examinar o verificar (2), est11s signl-

(icaciones una vez analizadas, son nplicahles a este titulo, ya que -

cuando es presentado para su cobro el empleado de la institución de -

crédito, examina el documento cotejando la firma del librador, verif! 

ca la existencia de fondos y hace otras comprobaciones prt!vinu n au -

pago. Por e6ta razón, se deduce que el nombre que se df.ó a e8te docu-

met1to fu~ el apropiado. 

(1) Cfr. Cervantes Ahumada. RaGl. T{tulnH y Opí•racion~s de Cfedito. -
EditorLll Herrero. S.A., Méxfl·p p17·1, píig. 107. 

(2) Cfr. De Fina Var.1, Rafnel. Tcortn y Práctica <le! Cheque. F.dito--
rinl Porrua. S.A •• Mixico l980 pags. lJ y 14, 
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A) ANTECEDENTES EN LA EPOCA ANTlGUA. 

Es difícil encontrar el origen del cheque en ln ~poca anti-

gua, ya que ningún tratadista puede asegurar categóricamente que éstn 

figura jurídica surgi6 en este periodo; como actlvidi1d especulutlva -

de investigaci6n hist6rica, es encomiable el esfuerzo de Jos estucli~ 

sos que han buscado datos para fundar su teoría de que este documento 

fué conocido en ln antiguedad por Griegos y Romanos. Sin embargo, hay 

que tomar en cuenta que las Instituciones del Derecho en el decurso -

de la vida humana, han ido modificando su fisonomftl igual que su ere.! 

dor el hombre, aunque si bien es cierto que toma como punto de npoyo-

el legado cultural de las generaciones que le han precedido, también-

lo es que introduce correcciones en determinadoH puntos, de acuerdo n 

sus necesidades, razón por la cual, las noticias ~ue se pudieran t~ 

ner de ~stn etapn, s6lo tendrían un valor arqueol6g1co. 

No obstante, lo anterior l1ny ttuten considern que el origen-

del cheque se puede encontrar en el cambium trajcctitlum, institución 

que fué utilizada en la antiguedad por los Griegos, al que Caillemer, 

dice que en su texto se reunen los requfsitos escncialeR del contrato 

de cambio (3). 

r:n un intento por encontrar los orígenes del cheque en Roma, 

se mene tona que Jos argcntMrt t.•rnn personas a quienes se conf L:,ha el-

dinero en custodia y mediante instrucciones que dabnn los depositan--

(3) Ctiillemer, citado por Go11zález Butitamantc, Juan .José. El Cheque -
Editorial Porrua, S.A., México 1974 pf!g. 4 
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tN1 a lot> .:1f).?,l'tHHrf, f;e entregnhan detcrmllh'.ltl.as. cnntidndea d~ dinero-

ct1 favor de terc~ras perso11as, eHtos docume11to~ fueron ~onocldoR con-

el nombrt! d~ preL'ri.ptio-p!!rmutntlu, y por las [unciones que desarro-

llnron en la antiguednd se ha tratado de conccdcrleN Lt calidad de -

precedc11tc de este titulo, lo cunl es inexacto purque la 11lstoria del 

cheque estií ínt!mamentt.• ligada con la de los hnncos, que en este pc-

rfodo no existían, y teuricmnente no es ponlble t:oncebirlo ain tn Pª!. 

ticipaci6n <le aquellos,. además a ctttos documentos histórh•ou les fal

tarfa la claúsula a la orden, que es un rcqufsito esencia) para nu -

exlstencla (4). 

B) ANTf.CEOENTES EN LA EPOCA MEOlA. 

Se <lice que a fines de la Edad Media,, apJirece por primera -

vez el cheque • cuyo origen se debió en gr.nn parte a lna. necesíd;1dcN -

que exist {.:tn en el tráfico comer e tal de ut l lizar un documento de f6ct 1 

circulación, y a la vez que evitara los riesgos provenientcH de traer

dinero en efectivo parn re.alizar SUF operaciones comerciales .. La puter. 

n.tdad de eRtc documento es motlvo de disputa y 1.n han rcclam..-ido para -

su~ rcspec.tivos países los tratndb;tas ltnlianos, tngleses, tselgaH y -

Holande!:Óes, de ahí In necL•sidad de intentar un breve exam~n de lmi 

aportaciones que hubo ~n c.:1d.1 pa{8 en relaclón con el nacimiento y cv2 

lución <le éstn in~tituciún (5). 

(Z'"}-Ctr. Go-;;,5f¿;-zj~;t°nm.a11te. Ju;JO Josl!. Oh. cit. piÍ)!,. 1, 

(5} Cfr. De Plna Vara, Rafael. Oh. ctt. piíp.,. 1,9 



4 

ANTECEDENTES ITALIANOS. 

Algunos juristas consideran que a Italia corresponde el m5-

rito de haber utilizado por primera ocasi6n este título, es decJr que 

su origen se encue11tra en este país (6). Esta afirmaci6n tlenc romo -

fundamento el hecho de que en Venecia se fundó el Banco más antiguo -

(afio de 1171), y como este instrumento de pago, se origin6 a la luz -

de las operaciones bancarias, hny al~o de cierto en c~tas .'.lscveracio-

nes, pues entre las funciones que descmpefiabn el Banco cltitdo, se ti~ 

ne que recibía depósitos de dinero de sus clientes a quiene6 les en--

tregab:i Certificados de Depó~ito, par.'.1 cornílrobar dicha~ opcra1.·lt1nch,-

y postcrlormente los depositantes podían disponer deJ numerario en --

custodia, previa entrega de lo~ Certificados expedidos con 3nte1ac!6n, 

estos documc11tos fueron conocidos con el nombre de contadi di banco,-

a los cuales por una Ley expedida en el afio de 1526, se les conccdi6-

eficacia para liberarse de obligaciones contraídas co11 anterioridad y 

ninguna persona podía rehusarse a recibirlos. de tal manera que ernpi~ 

zan a utilizarse como medio de pago. Cuando fué creado el Banco de --

San Jorge en Ginova 1 iste en sus operacJ011es con sus clientes, utili-

zabn documentos con funciones análogas, la única diferencia es que r!_. 

cibian el nombre de biglieti tli cartulado (7). 

(6) Cfr. Bolaffio-Rocco-Vivantc. Derecho Comercial. Traducción al espa 
ñol por Supino y de Scmo .Jorge. Buenos Aires, 1950 Tomo IX. pág. -: 
72 

(7) Cfr. Paolo Greco. Curso de Derecho Bancario. Trnducci6n de RaGl -
Cervantes Ahur:Jada. Editorial lus, México 1945 pág. 62 
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P~1oll1 l.n.•..:o, J.icc 1..¡ul! «.d ButH.·u dl.' Pall~rmo, utiltzabn Fés d{' 

Ul!pÓ:->i.lP, µar~1 •h-~rcJitur J;i guard¡t de num~rurf1.."" que hac:fnn sus clien

tes. las cual~~ cunte11fan lu c1~1GMuln a 1~ orden (8), estos docl1men--

tos ul igual que h)~• contadi di banco y los bigli~ti di cartulado. --

crun emitidos por el honqt.wrv. En rct>umcn estos documentos ten!nn dos 

func ionct::, lo primera era qu1;> serv!n para comprobar loH depósito:::; 

ef~ctuados y la scgutldu conNistía en que los depositantes podian dis

pun~r de su dinero para realizar pagos mc<ll:1ntc la entrega de sus do

cumentos; comó se puL!de apreciar en estos documentos ya existen vest! 

gi.os de t·rear un instrumento <le pago y por el lo ya se les pucdl~ cons.!, 

derur como un antecedente indirecto del cheque. porqutJ una vez compa

rado con el actual, ln única diferencia que hay, t'S que cuando aparc

ci5 el cheque, el cliente ~s el que expide la orden de pago en contrn 

de su banquero, y de ~sta manera dispone de stis dep5sltos. 

As! mismo, lns personas que daban su dinero en c:ustod!n nl

Banco de Nápoles, podfan disponer del mismo utilizando documentos de

nominados polizze, los cu¡1les eran pngaderoR n la visto y transrnist-

btes por endo~o (9). 

Un antecedente má& directo st! pue<lQ busc.n.r cu las poi iz:zt? -

bancaria, las cuales s~ ¡1od!un ~mitl1· a lil ordct1 u ;11 portador y fu~

ron usndo~ por el Hn11ro de Holo1llit, lo m58 11nportilnte <le RU funclonn

rnlenttl, ~s que (!~~!n11 pre~c11tarse ant~ ul Hanc:t) n 1{1s tres <lfas si- -

guientes dt.• hU e>-.p~dit·tc)n, en ~1 :-;upiU.>t>tn dr tJHl! «l tl•ne<lor no cum- -

(8) 1 rll·m. pá~. -71 

(Y) t;tr, ill' 1'1nn \'r1n1, X.ifn('l. Oh.cit. pitg. )2 



pliera con ésta obligación, s~ c~.l.tblc..:í.1 u11.1 !:>;.rnciúu c11 nu contra, -

consistente en que, en un caso de quiebra o negntiva deL banco a pa-

garlo, el girador quedaba liberado (10). 

Como se puede observar es en fstn 5pocn cuando sL1rglG la 

idea de establecer un plazo máximo para la presentnción <le estos doc~ 

mentas ante el Banco, la misma ha sido motivo de inspl1ación pura que 

en los distintos ordenamientos legales que reglamentan el uso de este 

t{tulo, se dicten nor~as que estableen un término múxtmo para su prc

sentaci6n, imponiendo sanciones al tenedor o bencflclarlo ncgllgentc

que no haya dado cumplimiento n tal requ{sito. 

ANTECEDENTES Dr: 111,LGICA. 

Los Belgas dicen que a ellos t=>e debió ln invención de este -

título, y que lo utilizaro11 bajo la denominaci~n de bewijs. Al respec

to Perrault, explica que probablemente la idea original surgió de los

procedimientos de pago que emplearon los banqueros e.le la Ciudad de Atn

be res, ya que inc 1 usi ve la Re i nn 1 sabe l, ct\V 1 ó a d tcha cludud a bunqu~ 

t'O!.:> ingleses con l!l propósito de (•studiar el fl..mcion.'lmicnto de esos dS'. 

cumentos {11). En rclaci6n a loH mismos se pltcdc decir que no constit~ 

yen un antecedente directo de este lnstr\1mc11to Je c11mlilo, por Ll)H ui-

guicntes razonamientos: en primer lug<lr, no se explica en forma deta-

llada quien los ernitfa, si era el ba11quero el q11c los exped[a o bien -

( 10) ldcm. págs. 52 y 5] 

(11) Cfr. De Pina Vara, Rafael. Oh. cit. p.'íg. S'J 



era el ~!lente el que los girnbn e11 contril de su banquero; en seg11ndo 

luRar, tan1p11cu se dice si eran documentos pagaderos a la viYtu y si -

podían Her transmitidos mediante endoso, ante taleH intcrrognntcA RÓ-

lo puedc11 conutituir un antecedc11tc indirecto del cl1cque. 

ANTECEDENTES HOLANDESES. 

Se relata que en el Siglo XVI, en ln Ciudad ltolnndcsn de --

Am~terdum, SI.! empezó a hacer costumbre entre ln~ personas que se tlcd.!. 

cnban al comercio, el hecho de dar e1J custod!a su dinero a cajcroli pQ 

blico&, y cuando necesitaban di6poner de las cantidades depositadas -

redactaban unos documentos en contra de su cajero que se denominahan-

kasslcrbrelfje, que en el idioma caHtcllano significa lctraa de caje-

ro, posteriormente el uso de estos documentos sirvió de base en llolun 

da para legislar sobre el cheque (L2). En nuestro pn{s el mncstro Ro-

berta L. Mantilla Molina, se adhi~rc a la opinión de que este t{tulo-

crediticio tuvo su origen en Holanda ( lJ). 

ANTECEDENTES INGLESES. 

Al cuestionar sobre el origen del vocnhlo cheque, ~H-' atdnti6 

que a lngldterra correspondi6 el honor de 11aberlc dado nombre a ¡sea-

\TI)Clr. t\uJ1-ít;ut!¿ Ru<lt-I:bUL'~, .luJyuín. lJcrcchu Ba111..;ariu. t-.d. l'ottt11t,

S.A., Méxlco l980 páp~. 83 y 84 

(13) Cfr. Mantilla Malina, Roberto L. Tftulos de Crédito. Ed. Purrun,
S.A., M6xt~n 1983 p5~. 277 
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Instituci6n (ut supra), adem~s Me dice que es donde cs~c tftlt]o inl--

c16 un progreso mis acentuado que en otras latitudes, en este lu¡~11r -

se pcrfecclon6 y qued6 estructurado como se le conoce nctualmentc. lle 

ah! la afirmación de que a este país se le ha llamado con toda just i-

cia la tierra de elccci6n del cheque (14). Esto no implica (¡uc He le-

reste valor a los antecedentes italianos y holandeses, como se expl1HO 

con antelaci6n (ut supra), cada uno tuvo sus ilportacio11es propi~lN 1 --

que en un momento dado pudieron servir como punto de rcferencla n los 

banqueros ingleses. 

Son varios los Iusmcrcantilistas que opittiln que este título 

de cridito fui invenci6n de los it1gleses 1 entre ellos tenemos a Artu-

ro Majada. que dice: "la institución del cheque nace en lngJatcrratt,-

(15); por su parte, el maestro español Joaqu!n Garrigucs, 1111:111ifiesta: 

11 la palabra moderna cheque descubre en su etimología el or !gen inglés 

de un documento que efectivamente ha tenido en Inglaterra un desarro-

llo incor.lparnhle" ( 16) ¡ el jurisconsulto mexicano Silvestre Moreno C,2. 

ra. se pronunci6 en el mismo sentido al decir: ''este efecto de comer-

cio de creación moderna, que, importado de Inglaterra, donde empezó a 

usarse con el nombre de to chek y aceptado por otrns 11nciones de Euro 

pa y América, ha sido aceptado en España11 
( 17). En un momento detcrm!. 

nado carece de trascendencia cuales hayan sido los orfgc11cs del cl1c--

(14) Cfr. De J. Tena, Felipe. Dcrecl10 Mercantil Mexicano. E<l. Porrun,
S.A.1 M5xicu 1980 pfig. 547. 

ll5) Majada, Arturo, Cheques y Tnlones de Cuenta Corrie11te en su Aspee 
to Bancario !-tercantil y Pcual. Hosh, Ed. llrgel 51 bis, B.:irceluna= 
1969 pág. 9 

(16) Garrigues, Joaqufn. Curso de Derl!cho }lcrcantil. Ed. Porrua, S.A., 
Mlxtco 1984 Tomo 1, p&g. 930. 

(17) Moreno Cura, Silvestre. Trntndo de Derecho Mercantil Mexicano. -
M6xico 1905 pág. 170 



que, lo quC' .si í•:; ltnpPrtantP, t·!~ (!\11' tnc1o~l\'t' t111l'1't"l'~ lt:t1t:llh••:, - -

...:olncidt•n en r1...·c~1mH:cr que lm; inglc~t"'H tuvlt.>ron ... :d mérllll de habl!r -

comprc11dido en ttlda su cxtcnsl6n t>r5ctl~a el \1~0 dcrlvadu del m18mo -

(18). 

Siendo este docume11to t1n producto de los Jep~Hltos buncu- -

rios, es mencttter decir que el primer B.:tn...:o tnglés 6l! fundó en lll año 

Uc l694, y a partir de l!:-ta fcchn su reproducción fué cxhorhitunte, 

pues tun Rólu en el atlt.) de l8l4, ya exist!an 900 en tuncionamlento 

( 19). Posiblemente a este fenómeno t;C dehe tnrnhién el hecho de que en 

este lugar es do11de se 1ndivldualiz5 y allquir15 la fiso11om{n pro¡>ia -

que ;1ctualn1t.?ntc lo cnracterizn, y su utto empezó a introducln.a.• en cn

Hi ttldoN los asi,cctos económicos de la vida Nocinl. 

En ~ste pals el proccHo evolutivo, se expllcn de lu Hl~ulc~ 

te manera: 

Los orífices londlnenses, tcn{nn nrraigadn 111 coi-;tumbrc tlc

dcpositar sus n11..~talt.n; preciosos en ln Cai:;a dt! ln Mm1cdn (Royal Mint). 

que en el Siglu X\'l 1 ::;e i:11contraba c1->tnbll!cida en la Torre de Londres 

y ~e hacia con el ohjeto de prcvcnlrloH contrn rohos, peru en el mi.o

dc 1640, el Rey tnrlos l Estunrdo, dict6 un decreto purl1 etinftscar t~ 

dos los metales preciosos que se encontraban ba_)u }¡, cuscodiil de In -

Casa de Moneda, rnz5n ~t1(tcicntc par~ que tles¡1u~s <le Gstn medida yü -

no tuviera m5s clientes. Entonces los ¡>ropius orfehres cmpeza1·un n r~ 

cibir bn_io ~u custodia Tiictu\cn Ji.! cxtrminti, con lo cual se lnlciun 

(18) Cfr. Bol;1ffio-Ro<..:co-Vivante, Oh. cit. p:lg. 72 

(ll)) Cft·. Pnulo {;rt?cn. Ob, t·lt. pñi.~· hr, 
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las actividades propias de la bnnca, pues para acreditar los <lepó.sitos 

efectuados se entregaban documentos llamados nota~ de orfebre, astoK -

títulos representativos de los dcp6sitos, pod{nn expedirtic ;1 la or<lc11-

o al portador, y como c11 la renlidad se les pod{a equi1>ara1· co11 loR hi 

lletes de banco, en el afio de l472, se prol1ibiG el uso de los billetes 

de orfebre (goldsmith'notes), reservándose en forma exclusiva 1n cmi--

si6n de billetes para el llaneo de Inglaterra, este acot1tecimicnto Ji6-

como consecuencia que desaparecierut1 las notas <le orf~brc, y <¡ue lo~ -

or[ebrcs ya constituidoR en bancos rl!currieran al Hl~tcma Je ahon•1r en 

cuenta los depósitos realizados por sus clientes y paril que los dcpos_!_ 

cantes dispusiera11 de sus dep6sitos se l~s purmiti6 glrar contra su --

saldo, trayendo como rc~ultndo el nacimiento del cheque. Como He puede 

apreciar se invirtió el sistema, lo único que su<.·cdió uF> que los ban--

queras dejaron de expedir RUS notns, para que lo hicieran los clientes 

(20). 

Antes de continuar, es de hacerse notnr que los bill~te~ tic 

orfebre desarrollaron funciones análoga!' a las de los contadi di banco 

las fés de depósito y los biglicti di cnrtulado, ya que tlmto estos C!! 

mo el primero eran documentos expedido~• por e 1 banquero para comprobar 

los dep6sitos efectuados. 

Fué en el período c..:omprcndido de los aií.os 1759 ;1 17729 cua_I} 

do los banqueros, recurrieron a la fo1·1nuli<lad de cntrcg¡1r a H\JH - - -

clientes libretas de cht!quera (21). E~tc uso bancari.o, ha perdurado -

(:!O) Cfr. Balsa Antch), Eu<loro. El Cher¡ue. EdicioncH de P.-ilma, Huc11lH!i 

Alrcti, 1979 pflg. 4 
(21) Cfr. Ue Pina Vai-:1, H.afu1:-l. Ob cit. {hlg. 56 
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hasta nucHl 1·0~ dfa~, yu que cunn<lo St.! prc~cnta un cheque que tenga t2 

<loH lot> reqllf~fto:-: y meocJ0ne~~, puro quP no .se hayn ex1wdido en el 

formato quu 1>rcvinmentc le es er1tr~gn<lu al clic1\tc, la institl1ci6n de 

crédito automáticamente ~e niega a pagarlo, nunque de~de luego no - -

cx1:->tc fundamento Jeg<ll para que un cheque 111.1 Hca cuhtcrto, cuando se 

cmit~ en papel com~n y corriente. 

Por otro lado, .siendo la cootumbrc una fuente del Derecho -

Inglés, la itrntStuctón del cheque primero se contempló como una prác

tiril hnncarin. por la::; ventajas que rcprcscntnho su usu, de ahí que -

en un principio no se preocuparon pt:>r re¡~ulnrlo l.'n Hu.s difercnteH or

<lcnnmlentos Jurfdicos, de tHl suerte que h<1:->ta el año de 188:~, 8u 

rcglamcnt6 por prirn~ra ocasi6n el uso de este título credltlciu un la 

Ulll of Exch:rngu Act, en su art{culo 73 que lo definió así: ºel che-

que es una letra de cambio girada contrn un banquero" (22). 

No obstante, que fué en Inglaterra donde el cheque nlc;inzó

mayor difusión, la primera ley que reglamentó su uso imitnndo ln priís_ 

t1ca <le los, banqueru!i ingleses , fué la de Francia de fcchu l4 de Ju

nio de 1865; le si~uun en orden cronol6gico ln l.cy Sobre el Chequt!, -

que se expide en HGlglca con fecl\a 20 de j\1nio de 1871; en Suiz•1 e11 -

el afio de 1881, se promulgó el Código Fc.derH.l de ln.s Obll~acionf..'U qul."! 

reguló lo rclncionndo con el cheque; en Itnl ia He fl,•glamentú 1."!l clu=-

qt1c por primera vcl en rl Código <le Comercio de fechn 2 de nbrtl de -

1882; en 11uestra l~gisl~ci6n el C6diRo de Comercio de 1884, f,16 el --
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Código de Comercio de 1884, e] que! por primc>ra o~asión rct:;lament,í t.'l -

uso del cheque y el Código de Comer~ lo Espaiio 1, de [echa :~~ de agns tu-

de 1885 (23). 

C) EL CHEQUE EN LA EPOCA MODERNA. 

En la actualidad uno de los institutos del Dcrecl10 Cambiarlo 

que mayor relevancia adquiere es el cheque, ya que €ste penetra en di

versa medida en casi todos los aspectos económicos de la vidn ~H'll' la 1 

de la humanidad y dentro de las complejas actividndí..•s que rcall1a el -

hombre, st! le ha llegado a considerar clnno un sucédanco de ln moncdt1,

ya que mediante 5u empleo se puede: A) pagar blenes y servicio~.;¡ B) -

cuando su emii:;ión se hace en forma regular y el banco real lza el pago, 

permite liberarse de obligaciones; C) reduce en gran escnln la circul~ 

ción de mctállco, pues cada institución de crédito, posee una Cámora -

de Compcnsaci6n, donde al final de sus operaciones diariilH por el mee~ 

nismo de istas se reajustan cuentas pura equilibrar el activo y pasivo 

de c1tda banco, esto se hace por simples maniohrits de contallilidad y -

O) permite atesorar grandes cantidadt?~ d~ di11cro, que c11 ¡1odcr <lu lns

particulnres se encuentra inactivo, t!l1 cambio esos capitales cmH·t.~ntr!!_ 

dos en los hancos, se pueden de~~tinar par<t npoy.:lr el crecimiento de la 

Industria y del Comercio, que en un ílll1mcnto dado puede ser un factor -

determinante p.ira lograr la i.nfr._¡c,:;tructura t.'Conómica <le llll pafs eu de 

(23) Cfr. De Pina \'ara, Rafael. Ob cit. págt;. 57, 58, 59 y 60. 
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Oc Ja func1ún CH(H?clfh'i\ dl'l cheque d.c ser un in~tn111u.oul1.1 dt.• 

pago, surge la ncc<.•t;ldad dl-.. L:nrnrle un HiHtcma Jurfdlni de prot1.""'t.'{"h)n

cfica .. _ para que exista cunf1an:t.n y seguridad t•nrrc loi-; q\u.• lo ul:ili;r.an 

Hóio de éstu manera, c'stc documento ci:;tar.5 en aptftud th.~ cumplir con -

HU obJ..!tivo de ser un instrumento de movillz<lción de dinero. t:Hta ext

gencla derivo <lt! qu~ personns perniclmrntt apruvochiindoHe de lHs fun-

cioneft qtte reali7.a e~tc título, lo emplean prira ínt.~remt~ntar su pitlrlm~l. 

n:lo en detrLrnento de l.:ts personas que de hucn;1 ft:', lo h•w rN·ihido cn

pago, y cuando lo prei·H-._ntan ante el llhrHdo para :-:u cohro, tW es ru- -

l>lerto porque el librador no tlcnc fondo~ dispo1\lblcs, u no ticl1e aut~ 

rizncíón para girar o simplemente no tien~ cucnt.:t en la i1rntlr.ucióo dr 

crédito, por tnl motivo y ptH'<l que ~1 cheque siga cumpliendo ~rn lun- -

ción, l':iC le hiln concedido al tenedor del documento varlus accio11f.!':.> cou 

e} nhjctn de que obtenga del 11hrador aun en contra de HU voluntHd, nw 

útantc cjccul· llín forzt,~.1 la devt1l11c-ión de ln L'ant ld¡1d dt) 11i1wro que :1~~ 

pare el título. r:~to !'le pucdt.• logr¡1r cjen:it<t<lo hw acciones cambia- -

ria$ o extrac:m1bLiria~, que M~riln el objeto Je csle t1·ahajn. 

Por otro lnJn 1 es mt~ncster t->eñnJar que ~1 clwquc t.•on~;id<!rado 

como rftulo U.e crédíto, f<1rma partt.! del I>'-'redw Cnmhlari.o, y como tnl, 

juri:->til~ y doctrin'1rlo:-> Úl! diVt'f!->ilS mu,•ioncllJdadcH, h•in lntl"ntado uui~ 

flcnr todo lo n.>lacilH\ctdu l'1\ll CHLI m.:Hcrta, fu11dfÍ1itfnsL' c11 t•l pri1H'lpfu 

lle qut~ c"'istett ¡¡}guna~~ instlttH:.i1111cH jnrfdíl'al-> qu(• <lt•H1h• :>11 cr·t·;1cl1ln -
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liccha por el hombre, están destinadas a sali.sf•a:er 111.·i.:csi1,.Lulcs t.'11 el ,¡!.'.! 

bito del Comercio a grupos sociales de diferentes naciones. Su l1istorin 

es universal y como su finalidad, ha sldll facilit11r lns operaciones ct1-

mercinles de personas de todas las nacionalidades, por ello existe una

marcada tendencia a exonerarlas de barreras internacional~s (25). 

La primera conferencin que se realizó para unificar lo relnt!. 

va al cheque, fué en la Hnya en el año de 1912; lo má~ trascendente dc

ésta conferencia es que se estudi6 a este documento con absolut~ lntlc-

pendcncia de la letra de cambio (26). Esto se 11izo Jlorquc en vari:1s lc

g1.slacioncs existía la tendencia de equiparar nl cl1eq\1c ro11 ln cambinl. 

El resultado de esta Asamblea fué que se dierun las bases para promul-

gar el día 19 de marzo de iq3¡, la Ley Uniforme Sobre el Ct1eque, ln - -

cual ha servido de modelo para legislar en algunos palses sobre cHtC d~..!. 

comento. Otros la han aceptado como parte de su Derecho Positivo; no 

obstante que pnrticiparon los patses de Derecl10 Anglosajon en estos tr~ 

bajos, no se han adherido a esta ley y contlnuan concibiendo al cl1eque

como una letra <le cambio girada contra un banquero. 

(25) Cfr. Cervantes Ahumada, Raúl. Oh. cit. piíg. 49 

(26) Cfr. Rodríguez Rodrfgue~, Joaquín. Oh. cit. piíg. 87 
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lI. - ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DEI. 
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A) CODIGO DE COMERClO llE 1854 

B) CODIGO DE COMERClO IJE 188!1 y 1889 
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A:->TECEIH;NTES LEl;I 51.AT! VOS !>EL CHEQUE 

r:N MEXlCO. 

La tnrt!a principal de este fragmento e8 inquirir entre la l~ 

giHlación comercial, cual reguló por primera ocasión al cheque. Pnrn. -

cumplir co11 este prop6sito de buscar los prccedcnteR normativos de cH

te efecto de comercio, en primer término se consultará al Código de C~ 

mcrcio de lB54 por ser el que reglnmentó poi- primera vez ln mnteria 

mercantil, se contlnuari con el C6digo de Con1erclo de 1884 1)arn final~ 

zar con el de 1889, estos últimos uirvieron de fuente pnra la actual -

Ley t:eneral de T!tulos y Operaciones de Cr~dlto, que se encuentra en -

vigor. 

A) CODH;O DE COMERCIO DE 1851,. 

El Código de Comercio de 1854, fu& promulgado por el ento11-

ces PreHiclcntc de la Rcpablica Antonio L6pez <le Santa Ar1na y Ml111Hlro

dc J11stlcii1, Negocios EcJcsiJstlcos e Infitrucci6n P6hlicu, el C. 1~ud~ 

slo t.ares. Este ordcn,'lmicnto jurídico fué el primero en codificar lo -

relativo a la materia mercantil. Sin embargo, dcspuis de l1aher ex11mln11 

do los Títulos Vlll. IX y X, istofi se refieren G11lcamentv al contn1to-
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cnntietw ningtm pre<..·epto que trate sobre el eht~que (:.?7). La razón es -

1:::1.•ncil ta 1 ern complctnmt.·ntc desconocido c~tc tftult' en nuestro pa!s. -

Ktl it1troducci6n ~a rl' lat i vamcutc rec b:nte por· trata r~e dL" una f lgu-

t•l jur!dica que se import6 y emp~z~ a us11rsc a ra{z de la fu11dacl6n --

del f~nnco de l.ut1drcs, M~xlco y St1dom~rtca, el cual se crc6 con fecha -

22 de junio dt.• 1B6t., mL•dinntc ctmC'csión que obtuv<J ócl Gobierno Mexic!_i. 

no C:ui 1 lcrmo Ncwhold p<tra est.:ibleccrlo y matrlcularlo (28). Cunndo He-

1nlcl6 la ¡Jr~ctica de uRnr este documento en el tr5flco comercial. no-

se introduce n111gu11 aspecto 11ov~doso, y aparece como en otras lncttu--

des. cnmo un producto de los depósitos bancarios. 

11) COOIGO llE COMERCIO UE 1881+. 

En un principio el cheque se uttllz~ rc'n cierto recelo, de -

ahI que los legisladores de aquella ~pocn llO se preocupnrun por cstat~ 

ir lo relncion.tdo con su funcionamiento. El rcgirnén jur!Uico de este -

documt!nto en México se inicia con la promulgación d'!l Código de Comer-

cio de 1884 1 es decir que transcurrieron 20 nfios para que He incluyera 

i..!tl un cuerpo dt.? lcye!:>. Los prccept(rn que lo regularon eran del número-

(:?7) Cfr. Legisl;1.._·flin Mcxie.rn.1 ,, Coh.'(·ción Completa de J,u; dfspnstcto
nes iL>~lsL1t1va~. 1lrd~nadd irnt· por los l.iccr1clddos Manoel lJuhlan
y .José Maria l.rt;~.rno. Ed. OficJ.al, [mprenta del Comercio de l>uhlan 
y Ch.'ivez. ~\t":.-.:.it:n 1877 pág.. 1 v •. 

C:!H) Cfr. Rlldrfguez y H.odrf).'.tt<.'~: • .l"aquín. Ob. cit. pllg. 22 
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91~ al 929 inclusive, el primero d(• lo.s cit:lllm~ Sl' cotwreta!t;t :i d1..•fl ,_ 

nirlo de la siguiente manera: 

Art. 918. "Todo e 1 que tenga una cantidad <le dinero d f spon j --

ble en poder de un cc>mercJn11Lc o de un cst11hle~i-

rniento de cr6dlro. puede disponer de ella a favnr

propio o de un tercero 1 mediante un mandato de pn

go llamado cheque". 

En el artículo 920 de dicho C6digo, Re en\1mcraban los rc1¡uf

sitos que debía contener para que s11 cmi~iG11 fucr~J rcgulnr, y Hon las

que a continuación se citan. 

Art. 920."Hequisitos de vúlidl•z. 

1.- Que el librador tuvicrn fondof-; disponibles cn

pode r de t come re jan te, ~ioc· 1 edad o ha neo o a 1 mcnoi, 

por el importe del cl1cq11c. 

2. -La fecha l~n que ~•e gi ntha. 

3.- Que estuviera auturfz¿\do JlUra disponer de SltS

fondos de esa forma.. p¡¡ra lo cual. los comercian-

tes. sociedad o banco entregaban a RUH ncrccdores

cn cuento corriente por dep6sito ttn libro tnJon¡1-

rJo, del cual se dcsprcnd!a el cheque con ln esta~ 

pilla que le correspondfa". 

Se puede ahervar que al estimarse al cheque como un mandato

de pago, se hizo imitando a la Ley Francesa de JI+ de junio de 1865 y -
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cJ Clldigo de Cmuerclo Italiano de 1882, ya que ambus ordenamientos así 

lo consideraban, pero como vercn1os m5s adclu11te al trtltar sobre la na

tun.ileza jurídica <.Íé este instrumento de cambio, que.! no es posible as! 

mJl~1rlo con aquella In.stJtución perteneciente al Dcre>:cho Común. Ademñ.R 

esta corriente fu6 Nl1pera<l¡1 por los juristas mexicanos que se encarga

ron de elaborar la Ley Ge11eral de Tftt1los y Operaciones de Cri,l!to, -

que actualmente nos rige, pt1cs en ~sta R~ suprimi6 la definici611 qt1e -

su ten{a sobre el cl1cque y en consecuencia se dej~ de concel>ir u estc

como ttn u1andato de pago, y con una t~cnica jurídica mis dep11ri1da en e~ 

ta última Ley en su ~lrt{culo 176, al referirse a Jos rcqu!sitofi que d.!:_ 

be c<111tener en Jo conducente dice: 

Art. 176. 11 la orden incondicional de pagar una 

suma rlcterminada de dinero". 

Esta rcdacci6n es mis apropiada, porqlte este titulo esen~lal 

mente es una pura y simple orden de pngo, es decir que está sujeto fi -

ningun~ condicl611, 

Tamblén hay que h«cer notar que del contenido del numeral 

918 del C6digo de Comercio de 1884, confrontado con el artículo 175 de 

la actual Ley de Títulos, resultn otra diferencln, la C'Ual se refiere

ª la calidad del librado que es un t'lemento personal de] cheque; en eJ 

precc¡1to legal prl1neramentc cft¿1d"• dicha calid;1d la pod(a aHu1nir In-

distintnm~nte u11 comerciante, una Hociedad o un l1a11co, y ~11 ~1 artfc11-

lo mencionado en segundo término, en forma gé11erica cstnl>lc.>t't~: 
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Art. 175. 11 ••• el documento que se 1 Lhrc a carg1) de ntrns -

personas, no producirá efecto de título de crédlto". 

Como se puede apreciar la orient¡1ci611 legnl Cll11tc11ld~ en el 

artículo 928 del C6digo de Comercio de 1884, devenía i~l1nlmcntc <le la-

1.ey Francesa de 1865, ln cunl se apart6 del sistema Anglosaj6n, y si-

guiendo esa corriente del Derecho Francés. se indicil que la capncldad

del girado se podía reunir tanto en u11 ba11qucrn como e11 un comerciante 

o una sociedad. Esta situar:lón prevaleció hast11 q1w :-;e promulgó la Ley 

General de T{tulos y Operaciones de Cr~dito, que ndoptando el sistema

Inglis, sefialó que la calidad de librado es excltlsiva de \IOit lnstitu-

ci6n de Cr~dito, y el docuniento girado contr11 perso11os di~tint;1s, 110 -

producirá los efectos propios del cheque. 

Por lo que toca, al término para. que fuc.>rn pre.sentado nnte

el librado, durante la vigencia del Código de 1884. eru mÍlti reducido -

que en ln actualidad, ya que de conformidad con lo dispuesto por el -

artículo 924 de aquel ordenamiento jurídico, el tenedor o beneficiario 

disponía de un plazo de ocho dfas para presentarlo ant:_cl girado, a C_l:! 

te plnzo se le agregaba un d!a más par ca<la cinco kil6metros, cuanJo -

se ten{a que cobrar en una plaza distinta. Desde luego, se tomaba como 

punto de referencia el lugar dotlde se habla girado y la fecha de expe

dición; en este sentido encontrn.mos que lugar y fcc.:ha de expedición e;! 

taban entrelazados en si misno~. 1;1 f~ch.1 era un rcqufsito derivado 

del numt?ral 920 y la importancia de é!-ita, t.>ra porque detule í.!l momento-
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de 1.1 emii=dón se 111icinhR el c6mpntn para c1 pln:rn de· pf<'f4c>ntncfc"ín q1tt· 

era de ocho días cuando se ten!a que cobrar en la mlmna pla¿¡1, y cuan

do era pagadera en otra distinta se ten!n que aumentar un dfn por cnd<1 

cinco kilómetros en relación al lugui: donde el documento se hab{a gir!!_ 

do y donde lo cobraba el tomador. 

En el supuesto de que el beneficiario no lo hubiera prcsc11-

tado dentro del t~rmino de ocho días o los que se habían aumentado l]\1-

raz6n n la distancia, el tenedor se hacía acrucdor a unn sanci611 que -

consist!n en que perd(a sus acciones y derechos que ten!a en contrn -

del librador, porque así lo disponía el numeral 92S del Código mencio

nado. 

Ahora bien, cuando el cheque cr~1 prest!nlado oportunamente -

y no era cubierto por el librado 1 ésta faltn de pago si era por una -

causa imputable al librador, entonces el tenedor o beneficiario ~staba 

facultado para ejercitar la acción ejecutiva, que contemplnba el artí

culo 928 que disponía: 

Art. 928. "Por el hecho de rehusarse el pago de un cheque -

girado a su cargo, el tenedor o dueño del mismo tiene

exp~ditas sus acciones para exigir cjecutjvamente del

librador la devolución del importe del cheque y las in 

demnizaclones respectiva~''. 

En relac15n a la acci6n ~Jccutiva que se dcrivnha de cute -

artículo, se puede observar con toda e lar idad que ya desde nque 1 t lem

po la ley otorgaba privilegio n la orden de pogo que contenfa este t{-
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dicha llhlígllciÓn medJantC el t.!jCrcicÍll de JlJ Vfa ejecutiva, que Ull<l -

Ve0z. intcut.ada no se nec.:esitaha el n?couocimiento Judicial <le la flrma

p.-ira dc1-1pachur el auto de ejecución en contra del lihrudor, pues entr!!_ 

t5n<ltige Je 6Hta ~lase de documentos por dis¡1osici6t1 de la ley se te11{a 

pur dado. 

T.:1mhil'n podf.1 darse L'l HUJmesto de que In falta de pago trn

dchJera a que el título no llenara loE> requfsitou legales enumerados -

en el art fcuJo 910, entonces el ban<.·o ten fa que consignar los motivoH

por los cunles dcjabn de pngarhl. Ante esta. negativa de pago por pc1rt1~ 

del lihradci, el tomador o bcneficlarfc, dispott!a de ln acción ejecutivn 

en co11tra del librador por ser el principal obligado, esto en razfin de 

que e11 el ct1eque no existía 1~1 aceptaci611 por d1Hpoaic16n ex¡irctta dcl

art{culo 923 que decía: 

Art. 11 92]. Los cheques no son st1ceptibles de nccptaci6n nJ -

de protesto". 

Este pr1ncipio de no aceptal'i6n en el cheque, tiene como -

fundamento el hecho de qu~· la institu<.·ión de crédito eH totalme.nttc> nJ!. 

na n la rclaci6n cambiarla, y aunqt1e CKiHtiera la aceptact5n por parte 

del lif>rado, ¡5te no quedaba obligado camhiariumente, y11 que el G11tco

ob11gado siempre 11.' serii el librador, eHtv se dcbpreudc del precepto -

legal citadll. 

Por lo que :ie re1Jerc a la acción cJc<.·ut iva. ésta ertt In 

lÍnlc•1 t.'~t.1hlPL·id~1 t•n f.i\•flr dl•l tl"fJl_•lf11r del documento, tle manera que <Jl 
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slstcntc en exigir medil1ntc la cjcc11ci611 forzuHO el cumplimienLo de lu 

obligacl6n contenida en el título, ul entrar en vigor lo actual Ley Ge 

ncral de Títulos, tratundo de corregir c~taH deficlcncla~ ~e incluye-

ron varios preceptos legales que conceden div~rs11H acciones c11 contra

del lihrndor como Ml.111: la acción cambiarin directn y la de rcgres1,.l l'n

cont ra de los demás obli g.:lllos; luH ext racnmbinrias, como la causa 1 y -

la de ~nrl4t1ccimiento. Esto fu~ con la fi11ali<lad de asegL1rnr ln circu

lación de e~tc efecto de com"rcio y como consccucncl:1 la moviliznción

du riqueza en nucHtro pa{s. 

C) CODICO DE COHr:RCIO DE 1889. 

El C6digo de Comercio de 1889 entr6 en vigor el dfa primero 

de enero de 1890. Al reglamentar lo relacionado con el cheque 1 se con

cret6 a reproducir el contenido de los artículos 918 al 929 del C6digo 

de Comercio de 1884 1 que correspondieron a los numerales del 552 al --

563, y como fueron copiados en forma tuxtu•tl, rest1lta innccenario co-

mentarlos. En cuanto al juicio ejecutivo se reguló por priml'rH ocirnlót1 

en el Título Tercero, el cual, hasta la actunlidnd se encuentra vl~cn

te, y en el artículo 1391 se cNt;1hlecc: 

1\rt. l391. 0 El procedimiento ejt..•cutivo t ienc lugar cu.ando

la demanda se funda en doL-:umcnto que traiga aparejadn

ejccurión. 
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Traen aparejada ujecuciG11: 

••. Fracci6n IV. Las letras de cambio, librunzaH, VillcH p6g~ 

res y demis efectos de comercio en los t6rminus que tl1spo-

nen los artículos relativoH de eKtc C6dlgo 11 • 

Al enunciar gencrícnmente y dcm.:'is efectos de comerchi, su -

deja el camino abierto para incluir n otros netos, de tal 1naner.'.l que -

el cheque queda incluído en los actt>s ·de comercio por disponici5n ex-

presa del artículo 75 del C6<liRo de Comercio de lHBq, en HU fracci6n -

XIX. en consecuencia iste es un docum~nto que trae a¡ia~ujada cjccuci6n, 

por lo tanto, es procedente el juicio eject1tivo mercantil, cuando por

alguna causa imputable al librador no es cubierto por la inHtttuci6n -

de crédito el importe del chuque. 

Por otro lado, debido a las exigencias de tlmoldnr un t-tistc

ma que resguardará más eficientemente la circulación de l!tote título -

cambiarlo, al publicarse la Ley General de Tftulos. engendró en el pá

rrafo segundo del art{culo 193 el delito de librar ch~ques uln fondos, 

al estimar. que cuando este docum~nto no fuern pagado, el librador su-

frir!a las penas del fraude. Desde luego, el ilícito previsto en ~sta

norma dejó <le existir al dcrogar~e el tnenciunndo pÚr!'afo se¡iun<lo. con

fecha 13 de enero de 1984, para quedar incorporado en el Códi~o Pennl

como un fraude específico. 
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NOCIONES c;ENERAl.ES SOHHE EL CHEQUE 

Este apartado versa sobr~ el conc~pto y la naturaleza jurfdi 

ca de este título crediticio, ya que para determinar su f\1nclonumlen 

to se han elaborado diversas teorínM. Posteriormente se eefiular5 cu~ 

les son los presupuestos y loH requisitos legales que debe contener

para que su emisión sea considerada como regular; se termina con un

CHtudio relativo al lugar que le corresponde nl cheque dentro de ln

cla~if1caci6n general de los tit11los de cr~dito. 

A) DEFINlC ION ur:L CHEQUE. 

Una taren nada fácil ha sido para los juristnH nacionnlcH y

extranjeros intentar una definición de este instrumento de cambio. -

El principal obstáculo que han tenido que afrontar, es que no existe 

unanimidad de opiniones en la doctrina y ello ha. e.lado como resultado 

un gran caudal de concepciones sobre este documento. Tampoco ln Luy

Unifonne sobre el Cheque, fué capaz de proporcionar una de ser ipción

que fuera aceptada por los participantes de la A~nmblea, el argumen

to que se dió fué en el sentido de que no se a<loptar!n ninguna posi

ci6n doctrlnnl para ~vitar cunlquicr dificultad. Siguiendo este cri

terio nuestra Ley General de Tftulos, fu\. omlsn en dar un concepto -

de este título, contrariamente a con10 lo hicieron los C6dtgos de Co

mercio de 188~ y lB8q, en los Cl1al~s como ya se <lijo. se concehfn n-
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una dcfinici6n que sea acorde con nuestro derecho positivo. la cual-

8C puede obtener agrupando los preceptos legales que reglamentan ac-

tualmente a este documento, as! Rodrrguez y Rodr{guez, sostiene: 

"cheque es una orden incondicional de pago de una suma 

determinada de dinero. n la vista, al portador o a la-

orden dada a una institución de crédito, que aU.toriza 

el giro, a cargo de una provisión previa y disponible" 

(29). 

Me adhiero a ieta definición construfda por este eminente 

jurista, por estimar que en ella se contienen todas y cada una de 

las caracterfsticas que sobresalen en este titulo cambiarlo. 

Al contrario de nuestra legislación cambiaria, en otroH ordc 

namientos legales si se proporciona una descripción de este título -

crediticio, de las cullll's se pueden citar a manera de ilustración la 

''Bill of Excha11gc Act'', que en su artfculo 73 dispone: 

Art. 73. 11 El cheque es una. letra de cnmbio girada a la 

vista contra un banquero" (JO). 

El art{culo 53~ del Código de Comercio Español de 1885, ins-

pirado en la legislación francesa, lo describe de la siguiente mane-

rn: 

Art. 534. 11 El mandnto de pago conocido en el comercio como 

cheque, es un documento que permite al 1 ibrador -

(29) Rodr!gl1ez Rodr!guez, Joaqufn. Oh. cit. p§g. 95 
(]0) fü1uclH• c.;arriadie~o, Mnrio. Operaciones Bancarias. fülitorlal P? 

rrun, S.A., Méxiro 1981 pág. 92. 
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re ti rnr en stJ provech0 n en e 1 <lC" un trrn•ro t1~<ln o 

parte de los fondos que tiene disponibles en poder-

del librado" (31). 

La doctrina igualmente es prolffern en cuanto a deflnicione8 

sobre este título, entre las más destacadas .se pueden n1cnclonar las-

siguientes: 

Apropiada a las peculiaridades y al funcionamiento de este -

documento es la descripción que proporciona Arturo Majada, al estl--

mar que: 

11el cheque o talón de cuenta corriente es un L{tulo cnmhla--

rlo de carácter mercantil, ejecutivo, cambiarlo formal, de -

realización dineraria, que incorpora una orden especial de -

pago, dirigida contra el banco por el librador, a favor de -

un tercero, llamado tomador {portador o beneficiario); orden 

de pago que. presupone un convenio de disponibilidad mediante 

cheques entre el librador y el h~'lnco librado, generalmente -

de adhesi6n y de renlizaci6n sucesiva'' (32). 

El connotado jurista Paolo Greco, lo conccptua asi: 

"La asignación bancaria o cheque, e~ una .is-lgn;wión expresa-

en forma fo!;Scrita, que product! a caq~o duJ asl~11Jnt~ la obl i-

gación de hacer cumplir una prestación y sirve como medí.o de 

pago" (33) 

(31) Garrigues, Joaquín. Ob. cit. p5g. 937 
(32) Majada. Arturo. Ob. cit. p&g. 51 
(33) Paolo Greco, Ob. cit. púg. 224 



l'ar<.i 1.!l L:tlte<lnít:lcu de la Facultn<l <le Dcrl.?cho de Bolonia y -

Sao Paulo, Tullio Ascarclli, el cheque es: 

11 Un título de crédito que contiene una orden de pago girada-

contra un banquero por quien tiene fondos en poder d~ ~sta,-

y de los cuales tiene derecho a disponer por medio de che- -

ques" (34) 

En su anhelo por inquirir un concepto raás claro y preciso De 

Sumo, no5 inJica que: 

11 El cheque es un t !tulo cambiarlo, a ln orden o al portador, 

literal, formal, aut6nomo y abstracto, que contiene ln orden 

incondicional de pagar a la vista la suma indicadu, dirigida 

a i1n banquero, ~n poder del cunl el librador tiene fontlou ~\I 

ficientes, que vinculan solidarimnente n todoH los Hignata--

rios y que est6 provisto de fuerza cjccutiva 11 (35) 

El autor argentino Alberto Diez Mieres, hn clnhorndo la si--

guiente definición: 

''Este titulo consiste en una orden escritu purn y simple flr 

mada ¡1or el titular de una cuenta bancarin que a cargo Je la 

misma, y a la vista, el banco pague o acredite u11n Humn cier 

ta de dinero a persona determinada a la orden de 6sta o al -

portador. Dic11n orden se extiende en un formulario especial-

impreso por el hanco 11 (36). 

fü)Tu"f1TO·A~-l1rc11L llcrecho Mercantil, MC.xico lCJL~O piít~· 'H)R 
(JIJ) Oc Scmn, citado por Rn.L1el de Pinn Vnn1. Oh. cil. pfÍJ'.· 11 
(36) Diez Miercs, Alberto. Cheque y 1..etrn de Camhlo. H\H!no~• tdn~n, 

1970 pág. 2. 
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E.ntrl! los estudiosos ::;obre lJ matcri.l que h1u1 rl!•ll l.z,1tlu un -

esfuerzo por lograr un concepto que reuna todas las caractcr!sticas-

de este título tenemos al Profesor n:u}..i1.:ano Octdvio Hernándcz, que -

sostiene: 

Cheque es un título de cr~dlto, nomim1tlvo o al portmlor ne-

gociable o no negociablc, por medio del cual una persona 11!!_ 

mada librador, ordena a otra llamada libr.ado (ins.titución. de 

crédito), el pago incondicional y n la vist.'l. do una suma du-

dinero a persona dvtern1it1ada sefi¿1lada en el propio documcn--

to" (37). 

Por su parte, el Licenciado CarloH Dávalon Mej!u, en :-;u afán 

por obtener un concepto claro y preciso de este doco111cnto afirma: 

"El cheque es un tftulo de crédito que permltc al librador -

disponer del dinero de su propiedad que tiene depositndc en-

el banco librado, quien para entregarlo exige qt1c el benefi-

ciario se presente con el cheque que lo identificarfi como --

acre~dor de su cuentn 11 (38). 

Como se puede observar existe abundancia en descripciones s~ 

bre este titulo crediticio en la doctrina, pero es indudable que to-

das conticne11 notas que le son comunes, entre las que renaltan prin-

cipalmente; la existencia de numerario en u11 banco n disposici6n del 

(37) Herná;,_dez, Octavio. Derecho Bnnc.-1ri.o Mexicano. Ed, Porru.:1~ S.A. 
México 1956 pág. 250. 

(38) Dávalos Mej!n, Carlos. Títull'S y Contratot-> de Crédito, Quiebrns 
ColecciÓH Textos Jurídicos Univcr~ltarios. México l984 pág. l)lJ 
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t.iLul.tt· de Ja cuclll<.l, con6tituyt!ndo8ü de ésta manera la provisión -

prevlu; la orden incondicional de pagar una determinada cantidad de

d1nerl.l y lu obligación de ln institución de crédito de cubrir a la -

vista el importe del documento al portador legftimo, hien sea el pr!> 

pio librador o lo sea un tercero. 

Dentro de la gran diversidad de concepciones que se han ela

borado, sólo se han trnnncrito algunas de las más sobresalientes. lo 

ct1al es suficiente parn apreciar el cnt11sin~mu que 11un puesto varios 

mercantilistas con la finalidad dt.:? lograr una unificación de crite-

rios, lo que no hn. sido posible hasta ln fecha. 

De las notas que le son Bingulares al cheque, resulta que -

desde el punto de vistu jurídico es un documento esencialmente Cons

titutivo, ya que sin la existencia <le aquel, es imposible que se pu!::_ 

da dar el derecho derivado del mismo, de tal suerte que se da una -

vinculaci6n tan estrecha que, el derecho depender5 de la cxiHtcncla

del doc.umento. Pero además es menester poseer el título para ejerci

tar el derecho en el consignado o en su caso para transmitirlo, por

esta raz6n, se le ha calificado de documento dispositivo. Se dice -

ademiís 1 que es un documento formal, porque debe reunJr los rec¡ufHf-

tos y mene loaes GUC la propia ley ha establecido para. su vñlJ1lez. so 

pen11 de 11ulidad del título. 

Por el l1echo de formar parte de los títulos de cr6dito, al -

cl1cqt1c le son comunes las peculiaridades propias de estos como sr,11:-
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la incorporaci6n, la legitimaci6n, la liter·nlldn(I y ln nt1r11n,1mf;1. l.;i 

incorporación, e.s el fenómeno jurídico por ~1 cual, el docunwnto sc

convierte en lo principal y el d~rccho deviene en lo <Jcce8orio; <l<" -

la legitimaci6n se aduce, que por la circunstancia <le posu~r. que<li1-

legicimado el beneficiarlo o tenedor, y entonc~H cstar5 facultado p11 

ra presentarlo ante la institución de crédito, o p~Jra ejerc!tar las

acciones que se deriven por la falta de puga; e11 cuanto a la litera

lidad, se afirma que de la escritura realizada en el tftttlo depende

rá en un momento <lado la -naturaleza y vigencia del derecho que ::;e -

tenga en contra del librador, y por lo que toca, a la auto110m!a, és

ta surge desde el instante de ln e1nisión, y por ~llo, nuncn se toma

ri en cuenta el negocio jurídico que fu¡ la causa de su crcncl6n 1 -

por lo tanto. el derecho de c:aJa tttular será independiente~ es de-

e ir un derecho propio. 

Otro rasgo que se puede hallar en este documento, es que es

un titulo ejecutivo, por lo que la acci6n que se ejercite en contra

de todos los obligados cambiarlamente, será ejecutiva y no será nec~ 

sario que previamente ex1.sta un rcconocimieuto judil·ial de la firma

del librador o de los endosantes pura que el juez dicte el auto de -

exequcndo, ya que se trata de un documento que true nparcja<la ejecu

ción por disposición del artículo l391 fracción Vl de1 Código de Co

mercio (J9). 

(39) Cfr. De Pina Vara, R<lfael. Ob. cit. págs. 18, 19, 20, Zl y 22 
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B) TF.ORIAS EXPLICATIVAS SüBRE LA NA'fURALE?.A 

JURIDICA DEL CHEQUE. 

TEORIA DEL MANDATO.- Al pretender elucidar cual es la cstru;:_ 

tura jur!dica de este título cambiarlo, ha surgido otra contrariedad 

que se inicia con la expedición de la Ley Francesa de fecha 14 de j~ 

nio de 1865, ya que ésta conceptuaba nl cheque como un mandato de p!!_ 

go. En aquel entonces, esta teoría fué una novedad y tuvo muchos - -

adeptos. pero una vez que se empezó a analizar en estricto derecho,-

fué objetada por las insuficiencias que presentaba para abarcar con-

toda precisión las características de este docum~nto, además de aer-

la teoría más antigua (40), en ella se afirmaba que existía un mnnd~ 

to porque el librador al dar instrucciones al girado, para que paga-

ra una suma de dinero de los fondos disponibles que tenía a su favor 

en poder de aquel, el banco al pagar al legítimo portador actuaba C,2. 

mo un mandatario representativo, pues lo hacía a nombre y por cuenta 

librador (41). 

En un principio se pensó que por medio de ésta fígura jur!di 

ca propia del Derecho Común, quedaba aclarada la naturaleza jurídica 

de este documento. Por eso los Códigos de Comercio de 1884 y 1889, -

siguiendo esta corriente describieron al cheque como un mandato de -

pago¡ igualmente fué notoria la influencia de estas conjeturas en la 

Ley Uniforme Sobre el Cheque de 1931, pues en esa convención se est~ 

(40) Cfr. Cervantes Ahumada, Raúl. Ob. cit. pág. 111 
(41) Cfr. Fontanarrosn, Rodolfo. El Nuevo Regimen del Cheque. Alber

t! 835, Buenos Aires 1972 pág. 32 
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blcció que est.e título debía contener un mandato de pagar una suma -

determinada. La justificación que se dió a los participantes, fué en 

el se~t~do de que esa dicción se ndoptaba sólo para guardar un para-

lelismo con la Ley Uniforme Cambiaria, y además ese vocablo se util,i 

zar!a en su acepción ~ulgar, sin prejuzgar en ninguna forma sobr~ la 

naturaleza jurídica del cheque (42). 

Sin embargo, el mandato es un contrato que requiere para su-

perfeccionamiento la aceptación del mandatario, quien puede rehusar-

el cargo conferido o bien puede renunciar, esta situación es imposi-

ble que se pueda dar en el cheque, puesto que el librado no puede --

rehusar el pago cuando el documento ha reunido los presupuestos le--

gales para su emisión, porque éste ya se encuentra obligado a hacer-

la entrega de ciertas cantidades de numerario de los fondos disponi-

bles que tiene en su poder, a virtud de un depósito en cuenta de - -

cheques o de unn apertura de crédito (43). 

Otro inconveniente que presenta ésta teoría. es que el man -

dato es revocable, en cambio el cheque no puede ser revocado. hasta-

en tanto no hayan transcurrido los plazos de presentación a que se -

refiere el artículo 181 de la Ley General de Títulos. Otra circuns--

tancia que no puede coexistir en el funcionamiento <le este documento. 

es la relativa a la muerte del librador, lo cual, en rigor al dere--

cambiarlo no afecta a ln circulación del título y deberá ser pagado-

(42) Cfr. Rodríguez Rodríguez, Joaqu!n. Ob. cit. pág. 100 
(43) Idcm. 
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por el banco, pues así lo ordena el art! cu 1 (l 187 de la mencionada -

ley. TampVl'o pul.'dt.! concebirse a este título crcdi.ticio 1 como un m..'ln-

dato porql1c este necesita de lo partlcipaci6n de dos personas para -

su c1..debración, de tal suerte que la calidad de mandante y mandatu-

rio no se p11edcn reunir en una sola persona, a contrario de lo que -

6Uccde en el cheque en el cual, el librador ¡>uede vilidamente ser el 

beneficiario, según dl~pon~ el numeral 179 de la LGTOC, por estos ra 

z~namlenloH jur{dicos Ju natliraleza de este tftulo cnmbiario no se -

puede explicar por la teoría del mandato (44). 

Ante la8 crfticns realizadas a la teoría del mandato simple-

surge la contemporánea de ésta, denominada la teoría del doble mand.!!_ 

to, aunque no introduce ningGn aspecto novedoso en el fondo, pues se 

continuaba sosteniendo que en el cheque existfa un mnndatoa pero ah.2_ 

ra se argumentaba, que además del mandato de pago que daba el libra-

dar al librado, también se conferia un mandato <lel girudor al porla-

dor legítimo, para que éste cobrara el importe del documento nnte el 

banco, es nsf como se configurabn el doble mandato. A éstn tcorfa le 

son apl Jcnhles las objeciones formuladas a la del mandato simple. 

agregándose que el tenedor o beneflciarlo 1 nl cobrar lo hace en Jnt:.!_ 

res propio y no del mandatario, y cuando el documento no es cubierto 

por el banco, el tomador carece de acci6n e11 contra de €ste (45). 

TEORIA DE LA CESION. Al igunl que In anterior, éot:1 tcorfn -

------------
(44) Cfr. Rodr!guez Rodríguez, Joaqufn. Ob. cit. pág. 100 

(!~5) Cfr. Majada, Arturo. Ob. cit. pár,. 85 
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ha sido producto de los franceses. Al emerger, en una primera et!ipa

se sostuvo que al expedir.se el cheque, el librador transmitfa su de

recho de propiedad que tenía sobre la provisión al librndu. La prim!:_ 

ra observación que se hizo fué en el sentido de que desde el momento 

de la celebración del contrato de cheque, ln provisiú11 pasa a ser -

propiedad de la institución de crédito. En una scgu11da fase que se -

reali&6 para superar 5sta censura, se argument6 que en renlidud lo -

que se cedía ern el mero derecho de crédito dt~ que disponía el libr~ 

dort ya fuera este producto de una apertura de crédito o porque tu-

viera un depósito en cuenta de cheques (46). 

En nuestro derecho positivo la fígura de la cesión, se en- -

cuentra contenida en el Código Civil, bajo el T!tulo denominado "De

la transmisión de las obligaciones", y el concepto que se tiene <le -

la cesión de crédito 1 es que es un contrato por c-1 cual, una persona 

llamada cedente tt""ansmite sus derechos que tiene sobre su deudor a -

una tercera persona, conocida como cesionario. De. ésta descripción -

legal tenemos que será necesario el concurso de dos personas para la 

celebración de una cesión de derechos, además de ser en forma expre

sa. estas notas singulares propias de la cesión, son 1nconci1fables

con la estructura jurídicJ. del cheque. Además, t!l cedente al trans1:'l! 

tir sus derechos que tenía en contra de su deudor, se libera de la -

obligación cuando realiza la cesión. 

Esta idea es opuesta al mecanismo del cl1cque 1 yu que el li--

(46) Cfr. Cervantes Ahumada, RaGl. Ob. cit. p5gs. 111 y 112 
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brador por .ser el único obligado cambinrimnente, no se libern de su-

obligación cuando emite el título, pues en el supuesto de que no sea 

pagado por 1<1 institución banc«lria, responderá nnte el portndor legf 

timo, por- ser el obligado principal. Si huhtcra unn cesión de dere--

choR 1 el cesionario tendr{n un derecho propio en contra de su deudor 

e.n este c~,so el girado, lo cual no sucede, pues no tiene niuguna - -

acci6n en contra del librado; por otro lado, el banco puede suspe,1--

d~r el pago del documento cua11do el llbrndor cat5 sujeto a quiebra o 

a concurso. de igual formu en este punto existe discrepanctn, puesto 

que en la cesión de derechos. ésta situación posterior no afecta el-

crédito transmitido (47). 

TEORIA DE LA ESTIPULACION A FAVOR DE TERCERO.- Al construir-

se ésta teoría, se sostiene que entre el librador y el banco se cel~ 

bra un contrato de est1pulaci6n a favor del tenedor o beneficiario -

(48). Esta institución igualmente forma parte del derecho común, y -

se encuentra contenida en el artfculo l868 del Código Civil, en di--

cho numeral se previene la posibilidad de hacer una ctJtipulación a -

favor de un tercero cuando se celebra un contrato, es decir que se -

puedl? pactar válidamente que otra per$on<.l llamada promltente ejecute 

una dctcrminad:i prestación en favor de un tercero {49). 

(47) Cfr. Rndr[guez Rodr[uuez, Joaquln. Oh. cit. plg. 102 
(48) Cfr. <.crvantes Ahumada, Rnúl. Oh. cit. pág. 112 
(49) Cfr. llorja Soriano, Mmn1td. Teoría General de la» Obligaciones .. 

f::diturial Porrun, S.A., México 1971. ToMO I, plig. 534 .. 
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Una vez que se ha pcrfcccinnadn el cnntrnto, su cngl•ndra 1111 

derecho a favor del tercero, ya que podrE ~xigir J~l promitc11le el

cumplimiento de la oblignci6n contra!dn co11 el esLipula11te. cHto 

por disposición expresa del artículo 1869 del ordt•namiento legal n!_~ 

tes citado, ya que le concede al tercero acci6n dirccti1 e11 contril -

del promitente. Pero este derecho sólo puede nacer cuando el terce

ro ha aceptado la prestaci6n CYtipulntja a su favor, porque 51 est6-

en aptitud de rehusarse a acept.1r y cntnncc::> no engendrará ningún -

derecho, en este supuesto el estip11la11te podr5 rcvc1c¡1r la ~stipul¡t

ción hecha a favor del tercero. Además nl contrato en cuestión, i::c

le pueden imponer mo~nlidnden, esto es, el derecho que adquiere cl

tercero es succptible de condicionarse. Jo:,., así como funciona la cs

tipulaci6n a favor de un tercero, que resulta inaplicable a ln es-

tructurn jurídica del cheque, ya que en la cstipulnción, el tercero 

tiene acci6n directa en contra del promitcnte, a contrario de lo -

que acontece en el cheque, que el tenedor o beneficiario equiparado 

como el tercero carece de toda acción en contra del librado. Por -

otro lado, es ilógico suponer que el portador l~gítlmo del tftulo -

rehuse presentarlo nnte el banco, pues éste obru por inten:s propio. 

Tomando en cuenta, que en la estlpulaci6n 5c permite la re

vocaci6n por parte del estipulante, tampoco puede coexistir esta -

idea en el documento u examen, puesto que mientras no hay.nn trnnSt:.!!, 

rrido los plnzos de presentación es irrevocable. 
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Por últ·imo 1 el cheque es una orden incondic!onul de pagar --

una dctermin3da suma de djnero. y en la estipulaci6n se puede condl-

clonar el derecho del tercero, por éstas razones resulta inexacta é~ 

ta tcor(a para explicar el mecn11ismo del cheque (50). 

TEORIA llf. LA ESTIPULACION A CARGO DE TERCERO.- Con la final.!_ 

dad de responder a las críticas cf~ctuadas <1 la teoría anterior, su!. 

gió esta nueva, et1 la cual se nrgurnenta que el librador y el tomador 

celebrtln un contrato de estipulación n cargo de un tercero. que vie-

ne a ser el librado, quien deberá de pagar el importe del documento-

nl portador legftimu. Sin embargo, los autores de ésta teor[n dejan-

de tomar en cuenta que este título es un instrumento de pago y no 

una estipulación 1 y por lo que respecta a la obligación del bnnC'o de 

pagar, ésta nace del primitivo contrato celebrado con el librador, -

de manera que al librado no lo obliga ninguna rclac Ión con e 1 tumn--

dor (51). 

TEORlA DE LA DELEGACION.- En su nf5n por resolver el proble-

mn en torno a la naturaleza jur!dica del cheque, dos eminentcf:i juri!!. 

tns como Thaller y Percerou, han pretendido ver en este documento --

una delegación de deuda, entendlSndose por ~sta, como la sfiplica q11e 

11nce unn persona en s11 car5cter de acreedor, pura que se acepte a 

otra persona como su nuevo deudor, previo consentimiento de iste. En 

~Rte caso, el deudor primitivo es el llbrador y el deudor Hubstitui-

(50)-·crr-.-Rod·i=-r~~z Kodr!gucz, Joaquín. ob. cit. piíg. 102 
(51) Cfr. Ccrvat1tcs Ahumndil, RnGJ. Ob. cit. pig. 112 
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do viene a ser el librado. este aspecto de la delegación, es dcad~ -

el punto de vista pasivo; en el aspecto activo el librador en su ca-

lidad de acreedor del librado designa al tenudor como un nuevo -

acreedor (52). 

La realidad es que en el funcionnmicnto del cheque, jamiis se 

da la substitución del deudor, ya que el deudor primitivo sit!mprc s~ 

guirá siendo el librador. Por otro lado, el acreedor del lihrndo - -

siempre será el librador. Como se puede apreciar éstn teoría tampoco 

proporciona fundamentos convincentes para explicar la estructura ju-

r!dica de este documento. 

TEORlA DE LA ASIGNACION. - De la definición propuesta por - -

Pnolo Greco, surge ésta teoría, ytJ. que este autor conclbt: al cheque-

como una asignación que engendra a cargo del asignantc la obligación 

de hacer cumplir al asignado la orden que le dió de. pagar a un tet'C,! 

ro llamado asignatario una determinada suma de dinero (53). 

La asignaci6n tiene como nota peculiar, que el asignado no -

asume ninguna obligación frente al asignatnrio, y s61o lo hace en el 

supuesto de que acepte ln orden, ya que entonces se crear¡ una obli-

gación, pero exclusivamente pnra con el os1gnante. Y en el momento -

en que el asignado ha aceptado pagar, automáticamente el asignnnte -

queda completamente de~ligndo con el nslgnatario. 

(52) Cfr. Gonznlez Bustnmante., Juan José. Oh. cit. pág. 14 
(53) Cfr. Paolo Greco. Ob cit. plg. 224 
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El comcntnrio qui! SC> ha C'fcctu~1do a ésta tc-or!a, en en el ---

sentido de que re1;;ul ta impos !ble determinar el mecanismo del cheque-

mediante la asignación, en razón a que t1sta f!gura JH.~rtcncce al der~ 

cho italiano y no es contemplada por nuestro derecho posltivo (54). 

TEORIA !JE LA AUTORIZAC!ON.- En ~u empeño por solucionnr el -

problema que se ha suscitado parn esclarecer- L1 estructura jurídica-

del cheque, el Profesor Mossa, infundido por l.a teoría de la asigna-

clón, amolda la teoría de la autorización, en la cuRl He argumenta -

que este tftulo cambinrio envuelve dos autorizaciones a saber: la --

primera, se dn en el momento en que el t ibrndor autoriza Al tomador-

para cobrar, y la segunda, está conformada por la autorización que -

da el librador al banco para que pague al beneficiario la cnntldad -

que ampara el documento (55). 

En nuestro pars. ésta teoría t!ncuentra un partidario innlgne 

en e 1 catedrático Raúl Ccrvnntcs Ahumada, quien se expresa en térmt-

nos similares, a.1 manifestnr que, 11el cheque se deNdobln en dos .nut~ 

rJ zaciones: auroriznción al tomndor (asignntar!CJ) para cobrar. y JJIJ-

torización al librado (as!gnndo) para pagnr" (56). Muy semejante <'!'-

ln exposici5n del I.icenciodo Jonqu!n Rodr{gucz Rodríguez, quien tra-

tHndo de enfatizar esta idea, ln enuncia en una forma atractiva como 

la tcorín del nugacio autoriz¡1tlvo yuxtapuesto (57). 

(54) Cfr~-p¡;;-aVara, Rof;wl. Ob. cit. pág. lOO 
(~">)Cfr. Ct1rrigues, Jo.:iqufn. Oh. cit. riig. lJ35 
(5h) Cfr. Cervantc~ Ahunwd;i, Hniíl. Oh. clt. púg. ll'J 
(~7) Cfr. Rodrfeuez Rodrfguc:~, Jouqu{u. Oh. cit. p.:Í~',· 10:'. 
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nar el mecanis;no dl? este título crediticio, <.~:1 razó~1 :i qlH• l;i. autor.l. 

zaci6n constituye exclusivnme11t1! una facultad del autor!z:i<l1>. h!n -

que r.wd!.c a favor del autorL~.:intc una ¡;ianer.a de cxigtrll! td cum~li-

mier.to de l<i oblig.uc:!.ón c.:mbiarin contrafdn al cmlt.frne el d11 .. ·qlW· A 

la autorizaciSn se le l1n descrito corno una declnraci6t1 unilatcs-al de 

voluntad, mediante la cual, es lícito que el autorizrt'>lt1~ ad111!ta un -

cumbio en su esfera. jurídica, como rcm1ltado d-c 1~1 ejC!cución <le neg.2. 

cios jurídicos '/ .neto::; m,1terinlcH que ha efectuado el nutorl;~.¡ulo, -

sin asistirle illngun derecho u obl:l:gación pnr~, hacerlos. Et:i por c:-;n

que ci nutorizado no tiene ninguna ohlip;ación frente al autoriz.1ntc. 

A<lcm.5s,. en ci campo de la c.lcncia JUr!d1c-o e~ vocnblo autnr-Jr..H-~Ón,

ac!o?ta múltiples signi!:ica.c:!.oni?~ creando confu~dón y por hl tanto, -

lo privan de un contcn!tlo cierto y preciso (58). 

J~n resumen C!.itas teorfas nnulizndas ~ ninguno:¡ de ellas \!.KJ1li

cu satiufactoriümenlc :a estructura jurfd!c~ de este instrumento <le

pago. El desacierto en esta húsqueda en que, oc ha. preten<lJ do nnJ.lo-. 

gar al cheque con i~stltucloncs d~l ílcr~ch11 CornG:1, que aun~u~ 1!n aJ

f;unos punto~ hay ciertn semc~ttnzil, nL' fiOn suficient1"!S para clilttcídar 

su naturaleza~ sobre to¿o ?Orq11c d~jan de sop~snr ln rig[dcz del u~

recho Cum~tario, ul cual. se cnct1entra edificado sobre bases d!~tin-



11.:l en };1 :;!l':plt...• crl'~c:fiin del documento, es dl'eir cunndo He emite el 

título de cr~dlLo. Er1tof1ces por decisi6n expresa de Ju ley, el su~--

criptor qucdnrá obligüdo cambiariamentc t lndependicntcmentc de que -

haya querido obligarse o no (59). 

En el cuso ~HpccI[ico del cheque, el librador se obliga cam-

binrlamcnte con los signatarios posteriores aun en contra de su vo--

luntnd, desde el momento de la emisi6n y paralelamente cono su nnci-

mh~nto se convierte en un t (tul o de crédito, por ser el docur!lento n~ 

cesarlo para ~jcrcitar el derecl10 en 61 consignndn. De ali!, q11e la -

estructura jur!di~n de este título cnmbiario se deriva de la calidad 

que le atribuye la ley de ser un título de crédito. En tal circuns--

tancia, al cheque le son aplicables las corncterísticas prop1.as de -

estos documentos y por ello incorpora un derecha literal y aut6nomo. 

En cuanto a la orden de pago y la promesa de pago que se contienen -

en el documento se conciben en forma abstracta, sin hacer ninguna{r~ 

ferencin a ln causa que dió origen a su emisión (60). 

Esto significa que el cheque posee una idintlcu naturalezn -

como la de un negocio cambiarlo, es decir, que e& un negocio c1irtu--

lar aut6nomo y abstracto, por lo tAnto, reHultn imposible adect1~r y

conceptuar desde el punto de vista jurídico nl cheque e11 func16n tt -

la relación subyacente o fundamental que se da cnt.re el llhrndor y -

el tomador, o hJen dQ la relaci6n precxJstentc entre el librudor y -

el banco (61). 

(59) Cfr. Cerv11ntes Ahumada, Raúl. Oh. cit. pág. 31, 
(bü) Cfr. Ma_j¡1da 1 Al"tt1ro. Ob. clt. pfig. 98 
(bl) ldor.i. 



<;_ue el cheque es un efecto negCJciah1e al cual, e1 lcglsl<Hh)r lo ha -

proveído Ge un regimcn _;ur!dico e1-1¡>ccL1l, p.1ra que cuf'l!iln t!llcaz!1u!n-

te su función cc:onóm:!.ca de ser considerildo t".omo un i:1n~rtH!1Pnlo de p~•. 

go y permitir qut! mediante t>U U!30 ::>e cxting.i.-a obli~ac.!.oncs, cuando -

su cois¡,Ó';l es regular y se da la normal iltenci.ón de pa(;o por parte -

del librndo. Con ia finalidad <le reafirra:ir esta postura, Cfi signifi.-

cativo ver cor.lo en el Derecho Anglosajón, se estima que el chcquP r~. 

11rescnta simplemcr.tc una forma de p¡.gar y su preu..:upación ~e 1rncausa 

ex.clusivl!mcnte a encontrar la f:Úrml1la para iog:-ar eGte objetivo (62). 

C) ?RESUl'Uc570S ilF. LA E~llS!ON Df.L CHE<jm;. 

Para la válida conformació:i del cheque, e~ preci:.io que :;;e --

cul!lplar. los p!'esupucstos !;r!iüil<ulo~ por l.t ll'y, y:i que: en r..l caso de-

no concurrir estos, la crr."isión se rc¡mtatú irregular, de ahí r¡lic ~•e-

le considere como indispc:1sablcfi, porque unn vez rt"!Unido~; p1~nn!.te1~ -

que este documento exista con todn la plc~l~ud de Sll indivi<lu:1iida<l. 

En la doctrina ex:!.stc <l!visi6n de O?i11ione9 nohrc ente punto, 

yn que unn parte se orienta por ~oBtc:.er que lot-> pn.wupuc!itus HC re>-

Jucen a ¿os t¡uc snn: la cxi~tcn~ia de fo;idcJ~ Ji:.poniblcr; y iii .1utor! 

zación que da el °L)a.:ico ai libn1dor, p..ira que é:;tc dispot1ga c!c suH --

(62j Idí!m. 
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fondos mediante cl1cqt1es (63), mientras a juicio de otros se incluye-

como un tercer presupuesto ln calidad del librado (64), puesto que -

el cheque sólo puede girarse a cargo de unn institución de cn~dito. 

Entre los juristas nacionales que sostienen que los prcsu---

puestos del cheque son dos, tenemos al Doctor Raúl Cervantes Ahumada 

y Joaquín Rodr{guez Rodr{guez, quienes indican que los antecedentes-

requeridos para la creación normal de est~ t{tulo, se desprenden del 

contenido del numeral 175 de la Ley General de Títulos, que son: 

A) La existencia del contrato de cheque. 

B) Los fondos disponibles (65) 

Como se puede observar ambos coinciden en lo esencial, la n2 

ta dlferenciRl que introduce el Licenciado Rodríguez, es que utili--

zando su lenguaje jurfdico a los presupuestos los llama condiciones-

jurídicas de la existencia del cheque, y a los fondos disponibles --

los denomina provisión (66). 

En cuanto al fondo, es idéntica la posición del Profesor Ea-

pañol Joaquín Garrigues • al señalar que la provisión es un requfsi to 

intrínseco por disposición de la ley, y por lo tanto, un presuput!sto 

del normal funcionamiento del cheque, y que además ee debe tener dt~ 

(63) Cfr. Cervantes Ahumada, Raúl. Ob. cit. págs. 107 y 108; Rodr!-
guez Rodríguez, Joaquín. Ob. cit. p¡g. 109; Garrigues, Joaquín. 
Ob cit. págs. 945 y 946. 

(64) Ctr. Muñoz, Luis. Derecho Mercantil, Tomo 11, Librería Herrero, 
M€xico, D.F., 1952 pig. 231; Octavio Uernfindcz. Ob. cit. plg. -
204 ; Oc Pina Vara, Rnf:iel. Oh. cit. plig. 107 

(óS) Cir. Cervantes Ahumada, Raúl. Uh. L:lt. pág. 107; Hodr{guez Ro-
drfg\1ez1 Joaquín. Oh. clt. p5g. 109 

(66) Cfr. Rodríguez Rodríguez, Jonquín. Oh. cit. paf\• 109 
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ponibilidad por medio de estos documentos, la cunl .se dcrlva th~ un --

contrato de cheque (67). 

De los autores que propugnan por la postura tripartita, se --

puede citar a Luis Muñoz, Rafael De Pina Vara y Octnvio Hernández (68) 

quienes concuerdan en que los requísitos anteriores n la emisión son-

varios a saber: 

A) La provisión. en virtud de la cual, el librador tiene un -

derecho de crédito en contra del librado. 

B) La autorización para girar, para lo cual, es preciso la --

existencia del contrato de cheque y, 

C) Que el librado sea una instituci6n de crédito, dado que el 

documento en forma de cheque que se libre a cargo de otras personas,-

no producirá efectos de t!tulo de crédito. 

Condensando estas dos orientaciones, se puede apreciar que --

tanto los tratadistas que hablan de que son dos los presupuestos, y -

los que se inclinan por apoyar la postura tripartita, coinciden en --

que son presupuestos de la emisión del cheque: 1.- La existencia de -

fondos o provisión como algunos le llaman y, 2.- la autorización, que 

concede el librado al librador, para que éste disponga de la provi- -

sión mediante cheques. 

Con el propósito de buttcar una solución a ésta discusión tan-

ardua, estimo que es imprescindible recurrir a lo que prescribe la --

(67) Cfr. Garrigues, Joaquín. Ob. cit. págs. 945 y 946 
(68) Cfr. Muñoz, Luis. Ob. cit. págs. 230 y l3l; De Pina Varn, Rafael. 

Ob. cit. pág. 107; Octavio llern5ndcz. Ob. cit. pág. 204 
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leglslación cambiarin mc-:dcan,i, y en e!o=;te caso st~ t)hserva <.¡uc dt·1 --

contenido del artículo 17) de la LGTOC, s(> Infiere q11t' so11 lrt>~l },Vi-

presupuestos que concurren en ln c~i&i6n <l~ este tft11ll) ct·ccllticl,l,-

por ésta razón, concuerdo con los expositores {k la po};ició11 trlpar-

tita. Enscguid.1 analizaré el cont<..~nido de cada uno de ello~;. 

En cuanto al primer presupu~sto, que es la exi~tct1c·tl1 de - -

fondos disponibles, llama.da también provisión (69), se lrnce const.s--

tir en la sumn de valores que la Lnst:ituctón de i:r~dito tiene en su-

poder proveniente de un depósito en cuenta de chcqucN o de unu aper-

turn de crédito, con el objeto de reali1.nr el pago de un efecto co--

mercial (70). Aparentf!mente esta idea. nos po<lrfa conducir n pefüWl" -

que tener fondos disponibles 1 es ln existencia m.aterinl de dinero en 

poder de la instituci6n bancar111 1 sin emhnrgo, la doctrina prcv11len-

te estima que, tener fondos disponibles o provi.sión signiíü·a qui;? l'l 

librador tenga un derecho de cn~dito en contra del banco. Eutc dere-

cho encuentra su origen c.n ln relación de provisión pt"ecxistt!nte en-

tre el librador y el librado, en donde el prio~ro se convierte ~n 

acreedor del segundo 9 por consiguiente el lihradc se oh liga hacia. el 

libra.dor a mantenerle sus fondos disponihlc.~. de donde se concluye -

que la provisi6n no debe ser un concepto material Hino jurídico (71). 

Ahora bien, para que la provü.1Ón pro<luz;_·n plcn,1mcntc ~u!'> --

(69) Cfr. Buucht.! Garciadiego, Mario. Ob. cit. pitg. YIJ; Lulo t1uñoz. -
Ob. cit. piíg. 230; Mantilla MolilH\, Roberto L. Oh. cit~ pág. --
279; Garrigues, Joaquín. Ob. cit. piig. 945. 

{70) Cfr. Balsa Antelo y Bcll1ici. Tfc¡iicn Jurídica del Cl1e4ue. Edt-
ciones de Palmn. Buenos Aires, lY6J p5g. 68 

{71) Cfr. Fontanarrosa, Rodolfo. Oh. dt. p.'i¡;. 71 
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l!fccto:. :>t.! ;-,~qltl1~r1! de 1..:1 concurrencic1 <lt! laR ~,;iguic;1tcs clrcunstan-

su}utnrin, ::o rrndr{n cumplir 1.!Íic.::::.;~me:Hl~ su iunclón opernndo tiobrc -

vul&,re:~ incierto:¡; b) que ~1ca lfquida, es decir una d~udn cierta y -

<lct1!r:ni.1w<l.1 t..•n cunnto .a su cantlda<l; e) que la. rirocc:tlcncia sea el <l.!:_ 

de. Lrédito; d) que sea cx.i)\ihle, esto c!i, que teai~a el l'•n·úcter- <le -

t1tq;adero .1 l.:i vi:.;i..a, sln estnr ~ujetr• a térmlnf> o a condlción y; c.)-

quu al librador le zni~til ci derecho de disponur me<lia11te clicques y-

que tenga <li~;ponibiiidad sobr~ lu provisi5n (7~). 

:.a provisi6n de fondo!~, ~s por lo tanto un prcsupuoHto parn-

la cmi~ión regular de este documento,. empero su auAencin no lo nft:c-

tar~ como titulo cambiarlo y producir5 todos sus efectoR. y por ello 

conhcrvor~ uu fuurzn ejecutiva, igualmente s~ 11odríl ojercltar ncl·l6n 

penal en contra del librador qtie expidd u11 chuque sf¡i fondun (7J}. 

Ju!¡L 1 f!i.;;.::.Ja 1~1 ex.! Stl!nc !a de este presupuesto, se h,1 plante_!!. 

do el prob~cma relativo a Gabcr si la provi~!óa d<!be HC'r anterior n-

la emisi6n del t{tulo o si es suficiente con que ista exista en el -

momento del requerimiento <le pago. ERt~ tcmn fué discutido ext.eoun· .. -

men::u en la Confcrc;1c!n de J.a Hnya y c.n L:.i i.cy Ur.iformr. dll Gi.nebra.P· 

decidi~~du~c no resolver Gstn controveruiu, opt5ndus~ por dejar que-

ca<lü pa!'s dQtt•r--:iir.Hr.1 un su cul!r;w dt:! leyc~. si la provls1ón ten!n -

(7.:.) Cfr. tial~o1 Antclo y lSl!llucL Ub. cit. pfigR. 70 1 71 1 ll, 73 y 74 
~7)) C:-r. Font:'l<lll!·ro;;n, Hodn:fo. Oh. c.it. piir;. 71 
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!iCi'!~al·:ó:t ~1uh~1..·ra cxi~~tcncl.~1 dl• fondo:;. Ai. rc5pccto, la solt11..:lón que 

admite n11est10 Derccl10 PoBltivo, es en el sentido de que lo provi- -

s:ión <ll~ foaJos dchc ser anterior ú la Pr.li.sió11 del cheque (7lt) 

Cabe ~:ci1c:d<lr qut:.? cu la acttwlida<l l., prioridad de la existe~ 

cia <le f,m<los, tiene una mínima truscendcncin práctica, plH~Jto quc -

ln m.ís n~levantc e~ que ai pre~a!ntarsu el docume!1to ai;te la institu-

t.:ión il<'1l1L".n·ld ~;e¡: cubierto al beneficiario, ye1 que ll éste poco le i_!! 

tcrct>a que se cumpla con lo que or<lena ln ley, pues sólo le interesa 

que el docun:t.~:<to le sea pagado, así tenga que ¡1rescntnr]o en v~tri..1.s-

oca~!ones ant.:· el librado. Además. las con:Jecuenciuo jur!dlcn~, sólo 

se pr0Llucc11 1..·uando e.! títulu nn es cuhic:-to, ya Sl!.1 por fnlta de pr~ 

visi611 o ?('r otra cnusa cunlqutera, ser~ entonces cuan<lo el portador 

legitimo de acuerdo a sus intereses decida si ejercita alKuna de lds 

acciones mercantiles previstaH en la legislaci611 cambiarla o si cjeL 

cita la acc!6n pcn~l (75). 

Por lo que se refiere, al sugundo preHupuesto se encuentrn -

cnt:-elazado con el priraero, ya quo no us suficiente la exlHtcncin de 

fondos di~?Onibles para que pueda cnlif icarsa de v&lidn ll1 c~isl5t\ -

del cheque, :rncs se ha estahleclJo como condición que el girador ha-

ya adquirirlo el dcrecllo de disponur de uus fondos mPdiante la emi- -

s!6n do €s:os docu~cntou. Esta ex~gcncin se deriva Jet articulo 175-

(74) C!:r. Rw.1rt,.;u1..~z Rodrlguci, Joaqu!n. Oh. ctt. págs. 11 l y 112 
(7'j) 1.::r. ~{.t\ad.i, 1\rturo. Ob. cit. p5g. l 13 
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de ld Ley c~neral de Títulos, ai CNtnb;ecer que, el lihra<lt)r c~t~ ¡¡~ 

torizado por la il'wtitución Ge créd!t.u p.:ir<.i girt\r Lht-1.p_1t·~ n ~u carr,ü. 

Dicha co:idición se just!.fic:a porque el uso de CHte docun,cnlo, no e~-

una carJcterística ni csenc!al nj n~tural de toda rcl.1c~Gn (l•~ prov!-

si6n, co~o podr!o suceder en los dcp6situ~; de si~ple n11orro, n vtr--

tud d~ los cuales. el ti:l1lar de ia cuenta tentlr{¡l un cr~dito dis¡10-

nible, pero en fista hip6tesis el retiro se efectua ntravoz de un.1 l! 

bretn (76). 

La autorización es ur-.. 1 cc.1r:<.~ i e i 6n dí! rugu l ¡1ri<lall de:;. c!wque, -

pero su o~is!ón no afe~ta s11 valide~. ~stü pucdu ser expresa u t5cl-

ta y se de:-..:va de un contr.:i::o de cheque. Cohn. fué !.!l primero cr:. uti:_ 

!izar ésta c!~cción (77). Ccrvnntes Ahu1;1ad<.1 1 S('Íialn que no ne: rcquic.-

re de :tinguna (orrna.lid.1d parn ln cch~braclón <l~l contr..lto. ya que ia 

ley presume su existencia. por el simple hecho dt! que la in!ititución-

librndn proporcione esqueletos para qu~ r.l lihrndor emit<l cheques o-

le acredite la suma diupa¡1iblc en C\1e11tu de depGsitu a la v!~ta (78). 

~ .. a doctril;a rnc~:icr.:rn encabc<....idi.l por Cerv.:rntc.s Ahumnda, Ro<lrf. 

guez Rot:r-ígucz 1 Octavio Hcrnández y }-i~río Bn.udu.! Gürci<...:.dicgo (79), -

<.::oncuerdm; e:l que t:l cc=i.trata de clwquc:; aparece como una cJ.-.úuul.:i -

accasoria o adiciona! n! contrato de dep6sito o al d~ npcrturn de --

(f6)C{;:--pQ~~~ Ob. cit. piÍJ, • ..!ji 
(77) C{:. Cohn, citado por Buuchc Gnrciadi~ro, Mar!o. Oh. cit. p5g -

104 
~70, C(r. C~rvun\::e:-. A.humada, tl...;.úi. Gb. cit. p.Í.¡.~. 108 
(79) Cfr. Cc'.:"vantc5 Ahumada, R'l\ll. Db. cit. p .. :¡g, 108; Roór!gucz Ro-

dr[gucz Rodr!~t1uL, ~onGutn. Ob. cit. p5g. liJ; Hcrn&11rlcz, Octn
vio. Ob. cit. p5g. 232; :-fnrio ~:auchc Garciildíer,o. Oh. cit. pfig. 
io¿ 
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c.·réd~to. t::i l:J. doctrltw cY.tranjcr•¡ Paulu Creco, en esencia coincide-

con esU! criterio al argumentur que no puede existir un contrato au-

tónomo de c..:hcqueu, en lo que disiente en que prefiere utiliz:s.r el V.!?_ 

cablo co1;vcnc!ón en lugar de contrato. En el mismo nentido se expre-

san Majada, A. Ferri y :-tessineo (80). Al respecto considero que ya -

st!a que se utilice el término contrato o convención, ambos presupo-

nen un acuerdo d~ voluntades entre una persona llnmndn librador y --

utr6 dcnom~nada librado, para que el primero pueda dioponer de los -

fondos que oe encuer.tran t?n poder del segundo, ya provengan ésto5 de 

un depósito de dinero a la vista o de una aperturn bancaria de créd,i 

to. 

El últJmo presupuesto descrito !:tü refier-e a la calidad que -

debe reunir el librado, quien necesariamente deberá ser una institu-

ción de crédito autorizada para re.alizar operaciones de depósito. -

ésta exigencia requerida por nuestra lcgislació11, igualmente existe-

en la gran mayor!n de las d~l mundo, pero no siempre ha sucedido - -

ns!, pues fué hasta l.n Ley Uniforme de Ginebra., en qu~ priicticnruentc 

se unificaron lns distintas oric~tnciones, ya que anteriorme11tc se -

agrupabnn en tres bloques con diferentes disposiciones nl respecto. 

El bloque germánico y a.;iglosujón, que eucnbezabsu AleUUlnin. -

e Inglaterra, que exigían que el cheq\1e fuera librado a cnrgo de un-

(80) Cfr. Paulu Greco. Oh. cit. pig. 231; Mojdda, Arturo. Ob. cit. -
¡.1.;h· i...J; ,\. Fcrrl. )' :;cti;-,ii1co, citado:; pvr tliJUChlt Larcla<liego. -
t;nr :o. Ob. clt. p•~~s. 10'.~ y 103 
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banquero; otro grupo con Frar:.cia ¡ Eup:1::c al frente, permitI.:rn en .<-;u 

derecho que cGtc documento se expidiera en coatn1 tÜ' cuaiqu~cr pers~ 

na y; un tercer grupo que, como los itallnnos ad1~1it{ .. m el libré.micn-

to de cheques a corgo de .los bancpwroLl y <le !ü!i cu1;1erclantct; (81). 

En la Ley Uniforme Sobre el Cheque, se decidió optar por el-

principio de la doctrina anglosajona, puesto que era el mtÍH ac~pta--

ble, ya que e: librndo debe itrnpirar la :náxima gar.:intia de solvencia 

moral y material, para que el librador est€ en condlcio11u~ de co:1- -

fiarle la realizaci6n de st1s pagos y qu~ 65tOs documentos conti11uen 

curaplicndo con su !:unción eco01ómic~. adcm5s una in~titución hancar:!a 

es la única que administra el dinero ajeno en forma profesionnl, con 

sccue11tementc facilita las opcrncinnc5 comorcialea de lou cl!cntes -

entre sí y con otros instituc!ones de crédito (82). 

Nuestra Ley Gcnl!ral de Títulos, aprobó el sisteran Anglosnjón 1 

pues ea la pnrte final del párrafo primero del artículo 175 estable-

ce que, si el cheque se libra a cargo de quien no tcn~;a la categor{n 

de institución de crédito, no tendrá validez, como título dP. crédito 

sólo por lo que se refiere a la s~nclón éste precepto l~gal, se apa~ 

tü. de la Ley Un!for•ne de G.!.nebra, ya que ésta estipula en J;iU art!cu-

lo ::cree ro, que el gíro rea.lizHdo en contra de otraH personas, uo --

afec~arG la va:ld~z de! t!tulo (83). 

(81) Cfr. Langlc, r::n:~:l'c1, ~anu.ol dé lkrecho ~le:-cantll Esp;-Ü;ol. Edit~! 
L"ldi Jh,:.;L".:1, 3;~:-ce:e;.,.i iYJ4 p.'i.g. 4)7 

(82) ldcm. 
(83) Cfr. Rodríguez Rodrfgucz, ~;ouqufn. Oh. cit. piíg. 115 
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DJ REQU; SITOS LI:GXL!:s. 

Para que el cheque produzcu sus efectos carublarios en todJ -

su profusión es preciso que se reunan laH formalidades cxigida~J por-

lu ley i ya que en el supuesto de no contener los rcqu!~;ito::; y íiJC-~ci~ 

nes, el documento se verá afectado de nulidad, y cntonccu no podr5 -

haber titulo cambiario ~1'!. mucho menos obligación cambiuria (84). Es-

tos requisitos formales se encuentr~n cstablecidoB en el ar~ículo --

176 de la Ley General de Títulos, de los cuales unor. non esenciales ... 

porque su ausencia provoca la nulidad del título, cr. cambio la omi--

sión de otros no lo afectará, porque la Ley tratand.o de rcclucir loa-

casos de nulidad suplirá ln. omisión por parte d~l librador. A conti-

r.uació':1 se analizaran cada uno de éstos requ{sitos en función a !m -

importancia. 

1.- LA MENClON iJE SER CHEQUE.- Etite r~<¡u!tiitn es considerado 

cono est!nciai "] airvr. para identificar al cheque de cuaí.qu!er otro -

documento con el que pudiera exit>tir alguna slrni L!tudi de lgun~ far-

ma tiene por objeto prevenir n: librado!" y n lou si~na.tarioa poste--

riores sobre las obligaciones que c.:nnnan del mhimo, haciéndose notar 

que no admite r.inguna otra pnlabra cquivnlente. 

En relación a es::c rec¡u1st:.-o la 11.Suprcr.i.a Corte. d..-. Ju:;ti.cia-

de la Nación, según señularttiento del :naestro De Pina, ha suntent:ido-

que 11 el documento que ca:-ezc¿.1. dP la me~ción expresa de ser cheque 1 -

(U4) Cfr. Ascarcl11, í:'u! lio. Tco:ía Gent:"r~~l <le lor; Títulos cfo Crédi
to. Editorin1 J\1s, Mixico 1947 p5g. JI 
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no puede considcrnrBc como tal. ni por lo mismo, como título ejecutivo 

de conformidad con el arc[culo 176 de la LGTOC •. ,(85). 

Para dar cumplimiento a i~ta exigencia, en la pr5ctica hanc~ 

rit'l iiC ha. recurrido al sistema <le expresar en los (nrmulnrios dicha --

mención al inccrtnr en el texto del documento "páguese por este che---

que'', y de ésta manera se cumple con tal (onnalidad (80), 

l I, - F.l, LUGAR Y Lh FECHA EN QUE SE. EXPlllE. Dado que ln 0101--

sión d~l lugar y de la fcdta dt.? expedición producen efectos disti.ntos, 

se estudiar~ por separado coda uno de esto8 rcqu{sitos contenidos en -

ésta frncclón. 

En cuanto nl lugar de expcdici6n, se estima qt1c es una claG-

sula natural no esencial, puesto que la ley suple BU omisión. Su impo!. 

tancia consiste en que los plnzos de presentación para el pago serán -

diferentes en función al lugar donde se haya expedido. AHf se tlenc, -

que si se. debe de cobrar en el mismo lugar donde fué cmltido, el térm! 

no para prt~scntarlo será de 15 d{ns; si es p.1gndero en Territorio Na--

cional, pero en lugnr diferente nl de su emisión, el plazo Re nmpliará 

a 30 dfas para la presentación ante la institución bancaria; por Últt-

mo, si debe de cubrirse en Territorio extranjero, el tGrmino se aumcn-

ta a 90 dlas o viceversa, si es expedido en el extranjero para ser pa-

gadero en nuestro país (articulo 181 de la LGTOC). Igualmente lnf luyc-

en el c6mputo para los plazos de rcvocaci6n, d~ caducidad y do pres- -

cripción (87). 

(85) t:t~inu Vara, Rafael. Oh. cit. pág. 140 
(86) (:fr. Rodríguez Rodríguez, Joaqu[n. Ob.clt. 1>ig. 115 
(87) Cfr. }lantilla :-tol"lna, Rohertl) 1 .. Ob. t.'lt. pág. 280 



53 

Comt:J ya se mcilcionó ltt omiuió01 de este r1!qu!sito no afecta -

ul cheque 1 ¡rne~;to que e! art!culo 177 de la LGTOG 1 la suple estable-

cicado ¡>reuuncionc~t~, de tnl ~;uertc que si en el cheque no se mencio-

na el lugar, se rcputarií cuao lugur de 1.J. cxpediciún C>l que se señ..i1-

le junto al noabre del librador, si se sef1nlaren varlos domicilios.-

se estima que H,1 debe tomar en cuenta Gnicamente el indicado en ?ri-

rncr tér~i1.o. En el 9Upuesto Ce que no se haya señalado ningún lugar, 

He pre~umir& qur fu6 ~xpedido en ~1 docicilio del librador. 

Al respecto, la. H. Suprem Corte de .Justicia de la Naclón, ha 

r,ostc;:.1.do el oiguiente criterio 11cuando el lugnr de pngo no aparece-

011 e! documento, debe estarse n ln regla gc11eral establecida por el-

nrtícuio l77 de la i.cy General de Títulos y Operaciones dt! Crédito,-

en el sentido cic que deberá tenerse como ~usar de pago el del domlc.!_ 

lio del librudo. Ahora bien, si de acuerdo cor. esa rcglu 1 el lugar -

d~l llbrJuiicnto ac un cheque y el de fJU ¡>a&o eu la .nicma ciudad, es-

aplic~blc la fracción I del drt!culo 181 de la citada ley, que cstn-

blcce el plazo de 15 días naturales pnra la pres1mtación del cheque-

" (88). 

Por io que toca, a la fecha de exriedici1}n 1 se considera qut!-

es una claGsul~ esencial (89), y ou impor:nnctn consiste en que slr-

ve para: a) deterr.iinar s! el llbrador era capuz en el instante en -

(88) .iurb>¡lr11dcnci.c1 d•! la Su¡>rcmé:. Corte de Justicia de la NncJón. Vi 
tiib.i.l! e:: e ... ·1·"n:u c.;x-._ ... p~g. l:.>~l 

(89) Cfr. ~·:a:1tilla. !lullr.u 1 Ro!:wrro t. Oh. cit. p.íg. 200 
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que hizo la emisión; b) deten"linar lo!3 plazo!> dC' prc~j(!lll·•'.:~ó:1 de co_'.! 

for:nitlad con lo dlsrnwsto por el nr::.!culo 181 de lH Ley Ccncral de -

Títulos; e) iniciar el c6m?uto de los pJ¿\zos 1lu revucnc!Gn 1 du - -

prescr!.pción y de ca<lucldnd y; d) de !gual [on1d es (undnmentnl ¡rnr.1 

los aspectos penalc8 c!el chuqu(!. 

La anotac!ó:-1 tlc ia fecha <lube !;cr real 1 cHto ns, que coinci

du con la fecha en que se le entrega al bcncfic!.ario, cuando no tlUC!:_ 

de así, se estd en prcscnci~ de una (l.!cha irreal y 1.•l Gocumeato ~·era 

antedatado o tJOsc!.::tndo. Se ent:!.endc pur cheque an::cdatc.do, uquc l que 

tiene como fina1i¿nd acortar loa plazos de pre~cnt¡1ci6nl y por lo -

que se refic=c a los ?OSdata~os, se hacu constar una fcchn posterior 

a la entreg.1 del docul!1en::o y su ob~etivo e::; ampi.lar los plazos de -

presentación para el pago. 

En io concernicate al cheque antedntaGo o posdJtado, se hnn

planteado dos cuestiones: la primcrn 1 refercnt•? n Hab~r s~ ésta cla

se de documentos son v5l!d0s y la segunda, :il ~stn !rreRularidnd cn

la :echa afcctn su pr.go a la vistn. En relación a lu prir.1cr.1 pregun

ta se hn sostenido que, el cheque no se perjudica por la circuns- -

tancia de quu se hn:1a asentado una fecha falsa, esto presuponiendo -

que es:en reunidos 108 dcm5n requfsitos lcgcles par:1 su c~isi~11; la-

réplica que surgt! r: 1n scr,:Jn<la iaterrog •. lfitl! 1 e~• que subs:.:ar1ciaimenll! 

el cheque es ur. áocumí.!r.to tJae<'l.dcro a la v!.~;ta, lo cu;:il st..• cstab.!cce

en forcia cx?rc~n por el articulo 178 de la L\7fOC, mi~mo que ;ué' re--
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forr1ad.o mediante úccrct:o publicado en el l/ia:-!.o Ofici.:Il de la Feder-!!_ 

ción el d!'<t 31 de d:i.cict:-1hre de 195(. por lo tnnto, un cheque poodat~ 

do o an:-edatado dt>bL•rú pagarse a su pretie:1t.uciún ante el librado. --

Idéntica es 1.1 solnción que se conti~ne en el nrt{culo 28 Je la Ley-

Uniforme Sobre el Che.que!, en el cual, se establece que e$tt~ t'!tul\J -

~!em?re será pagadero a la vista, y cualquier menci6n contraria se -

tcn<lrñ por no pue::>ta {90). 

i; L. - cA ORi)EN INCONil1ClONAl. 118 PAGO. Uno de los aspecto~ --

funJam('nt<1icH de C!:1i:c t:!tu1o carabi.ar!.o radica precisamente en la or-

der. purd y !>imple de pagar una dctcr:ninac!a cantidad de dinero, en d!!, 

cir que el pago r.o debe sujetarse a ninguna condlción, ni tampoco a-

contrapresLaci6~ expresa altuna por parte del beneficiario, es por -

eso que éste requ!:Jito se consldcra como esencial, an la práctJc11 --

bancarin se reduce n indicar en el texto del documento, la expresión 

"páqucseu, nenci l lc1mente es as! corno queda cumplida esta formnl idnd, 

o sea no c~,;ta!llrcienclo ninguna condición par.1 realizar su pago (91). 

Por lo que se refiere ul hecho de pagar una sut~a determinndu 

de diocro, ~seo i~plica que ac cstíi en presenci;i de dos pcrttpectivnu, 

por un l.aGo, la orc!en debe ser necesariamente 1;1 d~ pagar unu cantl-

d~1d de din~;-o y de ninguna m.nnl!rH se admite que sean b"!.enes de otrn-

nuturalczo1; in 1..1tra es que, la c:J.nt" ldad por la: cual :;e expide tH.•a d~ 

te rmJ nadd, t:s to es, que .'ic debe de pre e isn r co11 cxac t 1 tud t.! l importe 

dci <locuneat1l t ya que en el supu~:-.to de que la swn<1 fuera indetf.!rmi-

(90)(:·:·;:-¡¡o-~f;:-f;¡-;1~-;:-·~m!rI1~ucz, .íonquf n. oh. cit. p:lg!•. l 211 y l 2t1 

(9j} -'-Ji·~. p.Íp.-.;. li.-l y l'~b. 
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tr..ÍH de co11travenir ln carnctcr!'st!cA. de la l"!tcralidad en loo títu--

1us Ce ~réd!to (92). 

En ésta clost! de títulos, también ~sUi prohih:!.do que se ent! 

pule11 iutercscs, :; en la hipóteats de que alguien !o expidiera en --

esas condiciones, tal anotación se tendríü por no ?uesta, de canfor-

mirlad con lo ciispuento por el artículo 78 de la Ley General de T!tu-

los, por remisión expresa del artículo 196 de la misma ley. Sin cm--

burgo, eBto no impide que el beneficiario reclame del librador los -

intereses legales que se originen cuando el documento no es cubierto, 

siendo aplicable lo dispuesto ¡ior el artículo 362 del Código de Ca--

mercio, desde luego, C:oti\ reclamación es independiente del pago del-

:20% por concepto de dnilos y per Juicios a qul• .se rr.f iert! el numeral -

193 de la LGTOC (93). 

Normalmente el cheque us pagadero en 'tcrr!torio Nncio1~~1!, :1-

por ello contiene una orden dn pago 'm moneda dt? curoo legal en nueE_ 

t:ro pn!s, pero pu(!de darse el supuesto de que este docu:nento sen em_!. 

tido para ser cubierto en moneda extranjera, en este caGo se nplicn-

rií )o dispuesto por el articulo 8° de la Ley Monetnrin, que dispone-

que el obligado tl?ndrá que cubr!.r uu deuda entregando el equivalente 

en moneda nacional y deberá hacerlo al tipo de cambio que rJja en l.'l 

lugnr y fecha e1! que ge realice el pngo (94). 

(92) Cfr. ve Pi.na Vara, lt~fa"1. Ob. cit. págs. 1~2 y 153 
(G3'i Cfr. C.e:-v,1:--.tC'~~ Alrnmnd.t, Raúl. Ob. cit. pfi•~~. 60 y lOq 
(94) Cfr. ~odr!'guez tlo¿rÍf_uez, Jonqu{n. Ob. cit. pág. l/10 
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IV.- EL NOMBRE DEL !....:.BRADO. Este requ!.sito fie hn cnnsl...dern<lo 

co:no esencial y e:-i l,s, actualidad ésta exigencia ~s acatadc. por el --

simple hecho de que en el momento que e:i.. librado hace entrega a sus-

clientes de loa talonar!os 1 éstos ya tienen impreso ln denor.d.n&c!ón-

de la Sociedad Nacionnl de Crédito, de que se trate. Como ~ata acla

rativa hay que agreger que este título sólo admite la ~XiGtcncia de-

un librado (95). Su importancia ae deriva de que el librado, es a --

quien se dirige la orden de pago. 

En relación a este requ!sito nuestro más alto 7ribunal, ha -

establecido 11 
••• el librado es la institución de crédito destinataria 

de la orden incondicional de pago consignada en el cheque y tomando-

en cuenta que se trnta de uno de los elementos formales de expedi- -

ción, que no puede prcsu~irsc al tenor de los artículos 177, 179 y -

180 de la citada ley, su designación debe hacerse mediante exacta r~ 

ferencia en forma tal que el repetido librado quede individualizado-

sin lugar a dudas .•• " (96). 

V.- LA F¡R.v.A ~EL LIBRADOR. A este requ!sito se le ha califi-

cado de esencial ?orque el librador, es la persona f!Gica o moral 

que da naci:niento al chcc¡uc, es por ello que debe de signarlo, de 

otra manera no se cre&ría la obligación cambiarla contenida en el t! 

tulo. Por ot~o lado, ei librador al firmar se convierte en el rr!nc! 

pal obligado, es por cno c¡ue se debe de cumplir con este requfsito. 

(95) Rodríguez Rodr!gucz, Joaqu!r.. Ob. cit. pág. 136 
(96) S.J.F. Epoca, Volu~en CV, marzo 1966, An. parte pig. 29 
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1:::1 cu;;i~1tu i.! .;.a fonna.lid.ud que debe de t'eveatir este. acto, se 

dice que la firma del librador ha de ser autógrafa, es decir de su -

puilo y letra, lo único que le está per.uitido cnotar mediante algún -

sistema :necánico de reproducción es su nombre (97). En relación a ª!. 

te punto la Comisión Nacional Bancaria, con el propósito de reafir~ 

mar esta poscura estableció en la Sesión celebrada el d{a 24 de me.r-

zo de 1943 que 1 "La autorización de cheque con fasc{mil, no cumple -

el requisito de la firmn del l!brador que señala el artículo 176 de-

la LGTOC, y no pueden considerarse como válidos los chequea en que -

aparezca un fasc!mil de dicha firma ••• " (98). 

La observancia de este requ!sito hoy en día ya no es tan r!-

gido, ya que en la práctica bancaria actualmente se permite que en -

los cheques de Tesorer!a y los de viajero. se asiente la firmn por -

medio de uignos mecánicos. es por eso que el último Anteproyecto del 

Código de Comercio, con una visión menoe r{gida ya reglamenta éstos-

usos bancarios y se incluyen en el artículo 361 en su fracción v. en 

la cual se permite que la firma del creador del t!tulo sea reproduc! 

da mediante sig~os o contraseñas mecánicos. Desde luego, ésta aubat! 

tución se hace bajo la mlis estricta responsabilidad del librador y -

?Or lo tanto, será el único responsable del uso indebido que ae haya 

dado al fasc!mil. 

En la práctica bancaria, la firma del librador ademáa de eer 

(97) Cfr. De P!na Vara, Rafael. Ob. cit. pág. 185 
(98) Idem. 160 
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una manifestación de voluntad para ubl!.ga::-s1~ cnr:1h'!.arl~:n1!n::.~, e.s t;:;:",-~· 

bién un medio de identificación, puesto que lu firma que cal?.a el do

cumento debe de cotejarse cot! la que se encuentra registrada en el -

banco, y cuando r.o corres?onde una con otra después de habcrlao coinp~ 

rada, la institución bancaria puede rehusar el pago sin que ésta si-

tuaci6~ afecte la obligación cambiaria contraída por el librador (re~ 

te al bene¡icinrio y endosantes po~teriores (99). 

y por 

se han 

tal de 

E) UilICACION DEL CHEQUE DENTRO DE C.AS DIVERSAS CLASIFJ_ 

CACIONES DE LOS TITULOS DE CREDITO. 

El cheque pertenece a la categoría de los t1tulos de crédito, 

éste razón se le puede situar dentro de las clasificaciones que 

elaborado para este tipo de documentos. El propósito fundamen-

quienes se han esforzado por establecer un orden, obedece a --

que una vez catalogados, es posible distinguirlos de otros que no lo

oon, y por otro lado, permite hacer una oeparación entre los títulos 

de crédito de acuerdo con las peculiaridades que le son propias a ca

da uno de ellos, según le función que desarrollen en el ámbito del C~ 

mcrcio. En este orden de !dcas, se tiene que se han obtenido los si-

guic~tes criterios de clasificación: 

(99) Cfr. Cesals, c!tado por De P!n<: Vara, Rafael. Ob. cit. pág. 158 



60 

POR LA LEY QUE LOS RlGF..- De acuerdo con ln ley 'lºr 1 o'-; rP!':~ 

la, los títulos se clasifican, en NOMINADOS e INNOMlNAlJOSj los prlm~. 

ros son aquellos que han sido reglamentados en forma expresa por el-

derecho. Entre los segundos quedan comprendidos aquellos que no se -

rigen por ninguna disposición normativa., pero a travcz de los usos -

mercantiles, se han ido introduciendo para realizar algunas op~rnci~ 

nes comerciales (LOO). En opinión personal, el cheque encuadra den--

tro de los t!tulos nominados, ya que se encuentra regulado por lu 

LGTOC, en sus artículos de 1 17 5 a 1 207 inc lu~-ii ve; además para qtu .. 

produzca sus efectos cambiarlos, es necesario que rcuna los requlei-

tos y menciones que la ley le señala. 

POR EL DERECHO INCORPORADO EN l'L TlTULO.- En c~tc segundo 

criterio interpretativo los t!tulos, se l1an clasificado de la sl-

guiente manera: a) TlTULOS OBLIGACIONALES; b) TlTULOS CORPORATIVOS O 

PERSONALES y; e) TITULOS REALES DE TRADICION O REPRESENTATIVOS. Res-

pecto a los mencionados en primer término, son aquellos en donde el-

objeto principal es un derecho de cr~dito, consecuentemente atribu--

yen a su tenedor en contra de los giradores y signatarios posterio--

res un derecho de cr~dito; por lo que toca, a los segundos, 5stos se 

contraponen con los obllgacionalcs 1 en tanto que su objeto no es cu~ 

(100) Cfr. Cervantes Ahumada, Raúl. Ob. cit. pág. 16; Astudil lo Ur-
sua, Pedro. Los Títulos de Cr~dito. Editorial Porru;1, S.A., ME 
xico 1983 pág. 110; Toledo Gonzálcz, Vicente. Apuntes para la= 
clase <le Dcrccl10 Mercantil 11 de 1~1 Facultad de Derecho de la
U.N.A.M. 1987 
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iL•r!r 1m dP1-pcho dt• rr(.ditn, f';fno mñs hit~n :1trlhuycn a RU tenedor ln 

calidn<l de miembro de u11a corp<1raci5n; y por lo que Re refiere, a 

los citados en filtimo t~rruino, uo11 aqt1ellos en lus que el objeto - -

principal consi.ste en establecer un dcn~cho real sobre la mcrcancla-

que ampnre el documento, de a\11 que los t!tulos repr~scntatlvos sean 

un medio ef!cnz para la circulación de mt!rcnncias. Conforme a ésta -

cla~ificaci5n el Licenciudo Astudillo Urst1n, ubica al cheque dentro-

de los títulos ohllgaciónalcs, que n su vez admiten uno subdlvlslón, 

que serla en títulos de crG<lito y títulos de pago (101), dentro de -

éstos Últimos quedaría pcr(ectamente situado el cheque, por ser un -

medio apto pnrll realizar pugoi:;. Por otro lado, hay que mencionar que 

al portador legítimo le asiste el derecho de ejercitar lna diversas-

acciones que contempla la ley para obtener mediante ejecución forzo-

sa el pago por parte del librador. 

POR LA FORMA DE SU EMISION.- Se pueden clasificar en: TITU--

LOS SINGULARES o lNlllVIDUALES y Tll'ULOS SERIAL!\S o DF. MASA; los cit.!!_ 

dos en primer lugar, nacen a ln vida jur(dica en un sólo acto de - -

creaci5n, es decir cada título posee su propia lndivldua)illad; los -

segundos, son creados en serie. De lo anterior, se infiere que el -

cheque encaja dentro de los títulos singularcR, pues el librador al-

expedirlo, lo l1ace en un s61o acto (102). 

(LOl) Cfr. Cervantes Ahum~tdn, Rnúl. Oh. cit. pág. 17; Astutllllo Ur-
sua, [1edrn. Oh. cit. p5g. 117; Toledo Gonz&lez~ Vicente. Apun
te~ e itn<los 

( 102) ldcm. 
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POR LA SUBSTt\NTlV1DAn DF:L DOCIJ!-1t:N1'0.- Se hnn 4.·l.1si f ic.:tdo en: 

Tl'fULOS PRINlClPALES y TlTll!,0$ ACC.'.SORlOS. En cuanto a los prlncipa-

les. son aquellos que no necesitan de una relación d1! dl"'pcndcncin 

con ningUn otro. Los accesorios, ul contrario s~ l1ac&n derivar d~ un 

título principal y por ello conservan una dependencia ha.cin el <locu-

mento que le di6 origen, de tal manera que no pueden existir por si-

mismos. En ésta divlsii5n el maestro VicC?.ntt:! Toledo, coloca al cheque 

dentro de los títulos principnles (103), 

POR SU LEY DE ClRCULAClON.- Este criterio lntcrprctnt!vo, se 

ha elaborado en base a la forma de circulación de los títulos. Doc-~ 

trinalmente ~e ha establecido una clasi(icuci~n tripartita que <livi-

de a los t!tulos en: NOMlNATlVOS, A LA ORDEN y AL PORTADOR. Al rn~--

pect:o hay que advertir que la LGTOC, contempla en forma expresa en -

su artículo 21 la cla•!ficación bipartita y los reduce a TlTULOS NO-

MlNATIVOS y TITULOS AL PORTADOR, sin ombargo, hay que hacer lu obse!_ 

vat::i6n, que la ley no es congruente conslgo misma, ¡rnesto que des- -

pués de exami.nar el contenido del ur-t!culo 25, se dedut.'! que adopln 

la postura tripartita (104). Acorde a lsta clnsificaci6n se tiene --

que: los t!tulos nominativos ticn~n una circulación restringida, yn-

que se expiden '1 ínvor de una ptn:·sona deterniinada, y aunqu~ pueden -

transmitirse por ondoso, el titular necesita de la coopcraci6n del -

(103) Cfr. Toledo Gan•filc•, Vicente. Apuntes cltadaa. 
(104) Cfr. Cervantes Ahumada, Raúl. Ob. cit. pág. 19; Astuditlo Ur-

Buu, Pedro. Oh. cit. p~g. l17; Tol~1lo Gonz5lez. VJ~~ntc. Apun
tes citndoi=;.. 
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nh1lj~:1tlo, q11ie11 tendr5 q11e hncer 11na anotacl6n en el texto del t{tu

lo emitido. Son tftuloH a la ordc11, aquellos <locumcntoa que estando

expedidos a f;1vor de determinada persona, pueden trunsmltirse media!! 

te endoso. dt?sdc lucr,0 1 con la cntrl.!ga del tftulo. Ahora bien, puede 

acontecer que algGn tenedor desee que no se p11edu negociar mediante

endoso el documento, en tal hipótesis se anotará en su texto, las -

claúsulas 11
110 a la orden 11

, ºno negociable" o cualquiera otra equiva

lente. esto se desprende del contenido del artículo 25 de la LGTOC,

y a partir de la i11c~rsi5n será cuando tales claúsulas empezaran a -

surtir sus efectos y como consecuencia el título s6lo podr5 transmi

tirse por una ceHi6n ordinaria, y3 que al haber cambiado su 11atural~ 

za, ya no podrá ser suceptlble de negociarse por endoso. 

Sohre lot:t Títulos al portador, se dice que son aquel los docu

mentos que no han sido expedidos a la orden de determinada!:i pernonas 

y la simple tenencia produce el efecto de legitimar a quien los po-

see, en tal raz6n, para transmitirse bastar& la sola tratlici5n. 

De[\tro de ista clasificaci6n estimo ql1e, al. cheque se le pue

de situar en los títulos a la orden y al portador, ya que este docu

mento se puede expedir a favor de determinada persona y tambi~n al -

portudor. 

POR Sl' EFICACIA PROCESAL. Conforme a ésta agru¡rndón los tft.'.'_ 

los se clasifican en: TlTULOS DE EFICACIA PROCES,\L PLENA y 01¡ EFICA

CIA PROCESAL LIMITADA. En los primeros no es necesario hacer refcre_!! 

cia a elementos extracartulares para ejt:?rcitar el derecho incorporndo 
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en los mismos y por lo qu~ tu~a a loti segundos, ~e requiere allem~8 -

de la existencia del título, la coexistencia de otros documentos ad! 

cionales al mismo, ya que sus elementos cnrtularcs nu funcionan con-

plenitud. En este modelo de clasificaclón el Licenciado Vicente T\)l!. 

do, ubica al cheque en los títulos de eficacia procesal plena (105). 

POR LOS EFECTOS DE LA CAUSA. Acorde a este criterio los t!t),I_ 

los se clasifican en: TITULOS CAUSALES o CONCRETOS y TITULOS DE CRE-

DITO ABSTRACTOS; por lo que se refiere a los primeros, existe una es 

trecl1a vinculaci6n entre el negoci0 jurídico que les di6 origen y el 

t!tulo mismo, o sea que la causa que determinó su cr~nclón tiene ---

efectos sobra ln vida jurídica del documento. En tanto que los sl!gu~ 

dos, o sea los abstractos, es irrelevante el negocie> ~ubyllcentc -

(relación Íundamental), que fué la c~usa de su emisión, ya que desde 

el momento en que el título es emitido y circulu queda completamente 

desvinculado del negocio que fué la causa de su creación, sin que --

produzca ningún efecto en la vida jurfdica posterior del título. En-

ésta clasificación el cheque perten~ce a los t!tulos de crédito abs-

tractos, dado que al emitirse queda desvinculado del negocio jur!di-

coque haya sido la causa de su emisión (106). 

POR EL CAR.ACTER DEL E}!lSOR. Atendiendo a este criterio los -

títulos se han clasificado en: TITULOS DE CREDITO PUBLICO y TITULOS-

DE CREDITO PRIVADO. Los primeros, son creados y emitidos por el Esl,!! 

(105) Cfr. Toledo Gonz5lez, Vicente. Apuntes citados. 
(106) Cfr. Astudlllo Ursua, Pedro. Ob. cit. plg. 112; Toledo Gonz5-

lez, Vicente. Apuntes citados. 
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dn, 11!gG11 01·~ntliHmo Oescc11tr11ltzndn o Instituc:lones dependientes; en 

cuanto a loH mencionados en segundo lugar 1 son aquellos documentos -

que pue<len ser emitidos por cualquier person1.1 (107). En opinión del

Licenciudo Vicente Toledo, el cheque se ub:lcn en los t!tulos de cré

dito privados. 

(107) Cfr. Toledo González, Vicente. Apuntes el ta don. 



CAPITULO CUARTO. 

LAS ACCIONES MEl\CANTlLES EN TORNO Al. CHEQUE 

A) ACCIONES CAMBIARIAS 

1.- DIRECTA 

2. - DE REGRESO 

3.- NATURALEZA DE LA ACCION CAMBIAIUA DIRECTA 

4. - EL PROTESTO 

5.- PROBLEMAS QUE SE SUSCITAN CUANDO EKISTEN

VARIOS OBLIGADOS AL PAGO 
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1.- 6 COMO OPERA LA PRESCRIPCION A PETlClON -

DE PARTE O DE OFICIO ? 

2.- INTERRUPCION DE LA PRESCRJPCION DE !.AS -

ACCIONES CAMBIARIAS 

3.- DIFERENCIAS ENTRE LA CAOUCIOAO Y !..A PRES

CRI PCION CAMBIAR!/\ 

4.- ¿ CADUCIDAD Y PRESCRlPClON SON EXCEPC!O-

NES CONTRADJCTOl!IAS 

C) ACCION CAUSAL 

D) CADUCIDAD Y PRESCRIPClON DE LA ACCION CAU

SAL 

E) ACCION DE ENRIQUECIMilmTO 

F) CADUCIDAD O PRESCRIPCION DE LA ACCION llE -

ENRIQUECIMIENTO 



LAS ACCIONES HEllCANTlJ.ES EN TURNO 

AJ. CllEQ!'E. 

!.o twnn•1l en l.J n1rta cxi.stt•n(·ia Jel 1..;.\wque 1 es que al ser -

prCSl-'lltiH.lo por el tt:ncJor lt>gftimll ante la instiLuciOn hancnrln, le

t;ca cuhierlo su importe y al rl'allzarsc tal situación. es cuando se

¡>o<lr5 afirmar qt1v el titulo cumpl16 en f&irm1\ cficicnt~ ~L1 funcf6~. -

Si11 cn~orgo, l1ay pcrsonnN que valiéndtlsc de este docum~nto, lo ut11! 

zan de m<incrn indl·hi<ln, bien sea para retardar ld pago de unn deu<la

u ck plnno para incrementar su p.:itrimonio l'tl detrimento de las pers~ 

nas qm.' de buL>n•1 ft! lo han rccihidt1 en pago. De nhf, ln constante -

prcocup.ueión de juri:;taH cxtranjcr1.1s y nacionales para encontrar no!_ 

mas jt1rlJicas qt1e ¡lflltej¡1n eficazmente su uso. 

En tal raz6n. la legislacl~1\ cnmhinria en M5xico, l1a ~~tabl~ 

cido diversas acciones con el objeto de que mediante ejecuci6n f,>rz~ 

sa se obtenga del librador o dcmfis coobllgados, la restituci611 de la 

cantidad que haya rnenogcabado el patrimonio del beneficfarJo. 

Estas ¡1ccionrs 8on: la cambiarla directa y la <le regreso; 

laH cxtracambinrias Hon: la caus~1l y la de enriquecimiento, de toda5 

ellas me ocuparé en t!l desarrollo d~ este c..tp!Lt1lo. 

C) ACCIONES CAflB!ARlAS. 

1.- LA ntRECTA. I.n n~ci~n camhlnri~1 directa, se cjcrcJta en-
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contra del librador o de sug avali!-;tas (108), y i.:omo U1dca exc1..q1(·jíÍn 

a la regla general en contra del l i.hrado, Cllando !:fe trate <lt.: un t":hr.!-

que certificado (109), esto por4uc l;l doctrini1 dv to~; trata,lí~t~~. -

es uniforme en el sentido de que en la rclaci6n jurfJlca <}UU ~i~ J;1 

entre el librador y lu institución krncatia, es totalmente..' ttjí!no el-

tenedor del cheque, y por est:1 rnz6n, car~cc de acc16n cnmbiari:1 en-

contra del banco. 

2.- LA DE REGRESO. La accj5n cambi~11·1~ d~ regrcso 1 e~ lo quQ 

se ejercita Qn contra de los cndosonites y demás obligados en l'l t!t~ 

lo (110). 

Ambas acciones, la directa y la regreso ~on Qjccut lv.1s 1 por-

que se fundan en documento que tr.lc aparejado ejecuci611 1 por lo tun-

to, mediante su ej~rcicio se podrá reclamar el importe dc.:l cheque no 

pagado; los intereses legales al tipo del 6% a pnrtir del d!a de la-

emisión;. el pago del 20% del valor total dt! la cantidad que ampare -

el cheque, por concepto de daños y p~rjuicios~ esto podrá trnccrse --

sin que previamente se tenga que reconocE!r la firma <lcl librndot" o -

demls signatarios del titulo (111). 

(108) Articulo 151 y 191 fraccí ... )n 111 de ¡ .. LGTOC. 
>t (109) Artículo 184 de la !.GTOC. 

(110) Articulo 191 en conco rdan1.: i .1 i.:-\111 e 1 151 de la LCTOC. 
(l 11) Artículo 139¡ fracción lV, t..•n rclnción con el urtfculo 75 -

fracción XIX del C6dlgo de Cun~rcio, l 6 7. 19) y l% de ln -
LGTOC. 
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J.- NATllRALEZA llE LA Ar.ClON CAMHlA~lA DIRECTA. En Ja doctr!-

nu, 11~1 surgldl1 utr.1 pnlt!mica en torno a la naturaleza Je Ja acción -

qtic :;e deduce en contn1 del 1 Jb1-ador. ya que mientras algunos juris-

tas consiJer.:rn que la acción cambioiri:1 es directa ( l 12), otros di- -

sicnt~n <le esta Jdca al sostener que He trata de una ucci5n cambia--

ria de regreso ( 11 J). 

LoH que .se inclinan por ~'lfirmar que la acción que emerge del 

título cb direct~1, apoyan su oplni&n e11 la circunstancia de que el -

librador es el principal obligado cambiariamente, puesto que el han-

co no cstfi oblJg1.1do camhiariamentc y con::;ecuentemente no está oblig!!_ 

do a rc.:11 lza r e 1 pago, pe r ésta razón, a sevc ran que frente al acree-

dor c.::1mbiario, el car.'ict"!r de ohlig,1<lo principal al p:1go lo ocupará-

el librndor (1111). 

Por su parte. los que defienden la p0Hici611 de que 1,1 acci6n 

que se endereza en contra del librador es tipfcament,~ regn•-,•·1 1 fu!! 

dan sus deducciones en la circunstancia de que en el cl1e<¡uc no exis-

te lu fígura de la uceptacJ6n (115). 

(112) Cfr. Hern&dez, Octavfo. Ob. cit. µ5g. 220; Majada, Arturo. Oh. 
cit. p .. íg. 203; Uaurhe Garclac.licgo, :-tarJo, OL. c1t. pág. J05: -
Langle E:nilio. Oh. cit. piig. 467; Rocco. clt.1dp por l>e Pina Va 
ra, Rafael. Ob. 1.-·it. pág. 262. -

(113) Cfr. Cervantes Ahumada, Ra1íl. Ob. cit. pág. 11:1: De Pinn Vara,, 
Hafael. Oh. cit. pág. 261; Carrfgucfi, .Joaquf11. Ob. cit:. p.i'g. -
96h: Rodrígw .. •z Rodrígm::.z, Joaquín. Oh. cit. pág. 23J. 

(ll~) Ctr. Hauche Cnrcü1Jiego, HarJo. Ob. clt. pág. Jl.3; J.angle EniJ
lit), Ob. cit. p;íg. 467; Rocen, cltadn por íle P1rw V;1ra, Rafael 
l)h, cit. p.íg. 2h:!. 

(11)) Cfr. Ccn·•rnte~ 1\IH1mihJa, Raúl. Oh. cit. p<lg. llJ; Jh.ldrfgttl'~ Ho
d1-ígucz, .ll'.'.ll]t1f11. Ob. clt. p:ig. 22ú 
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Con su genialidad habitual el Doctor Cervantes Ahumada, al -

persistir sobre esta nociSn. agrega que desde el momento en qu~ la -

acción cambiarla directa queda sujeta a caducidad, ya que no es ::;u--

ceptible de considerarscle como tal, y por ello concluye que la 

acci6n que se ejercita en contra del librador y dem5s obligados es -

de regreso (116). 

En este debate me adhiero a quienes mantienen el criterio de 

de que la acción que se ejercita en contra del librador es directa y 

para confirmar mi punto de vistR tomo como base los siguientes rnzo-

namicntos: 

PRIMERO.- La aceptación es un acto jurídico por mcdlo del --

cual, se mani(iesta la voluntad de crear una obligación camblaria, y 

sin ella no puede existir dicha obligaci6n. De ah!, c¡ue lu acepta- -

ción desempeñe un papel trascendental en materia de obligaciones ca!!l 

biarias, puesto que atribuye al que la realiza el carficter de prlnc! 

pal obligado. 

SEGUNDO.- La solución que proporciona nuestra l.ey General de 

Títulos, se refiere a una acción directa en contra del libri"-tdor -

(117). 

TERCFRO.- La H. Supremn Corte de JusticJa de In Naci6n, t1a -

(116) Cfr. Cervantes Ahumada, Raúl. Ob. cit. pág. 113 
(117) Artículo 191 fracción 111 de la LGTOC. 
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sustentado en una ejecutoria, que la acción en contra <lel llhra<lor -

es directa (ll8) 

CUARTO.- El hecho de que la ley prohiba la aceptación po1· 

parte del librado en el chequc 1 es porque ésta va implícita en el m~ 

mento de la emisión del título cambiario que hace el librador. Por -

otro lado, si el cheque fuera aceptado por la institución bancaria -

ista quedaría obligada camblariamcnte y el tenedor del docu1net1to tcrr 

dría acci6n directa en su contra ( la exccpciGn a la regla gen6rica

la constituye el cheque certificado); adcmfis la doctrina es un511ime

en considerar al librador como responsable directo del pago. es por

ésta razón, que al tener la calidad de obligado principal, la acción 

que nace en su contra es la cambiaria directa. 

Lo que varfa es el mecanismo en que se llevan cabo la acep

tación, ya que para la cambia! es menester que se le presente al gi

rado para su aceptaci6n; en cambio e11 el cheque no es 11ccesitrlil la -

presentación para la aceptación, dado que ést<t se perfecciona d~sde

el instante de la emisión del cheque, por parte del librador. 

QUINTO.- Una acción en vía de regreso, tendría como Hntece-

dente la existencia de un obligado directo al pago, que en todo caso 

vendría a ser el banco, pero no sucede as{, pues el librador es el -

obligado principal y nunca asume el carácter de responsable tiubsidi~ 

ria. 

(118) Cfr. Tomo LXXXI del S.J.F. (5ª Epoca) pfig. 3148 
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SEXTO.- Dehe considerarse Clima vál idn la observación dcJ ---

Doctor Cervantes Ahumada, en el sentido de que una a.ccHin c.1mbia

ria directa no dcl1e estar sujeta a caducidad, pues tal situaci6n ím

plica una ruptura con el !;!fstema adoptado para el ejcrcic lu de lns -

acc!or1c~ por la f¿1lta de 11¡1go o aceptaci5n en la lctrn, dndo que las 

mismas so11 n115logas a las que se intentnn en el cheque. Sdlo en lo -

que se refiere a este comentnrio concuc1•Io con el autor citado, pero 

estin10 que no es rnz5~ ~uficiente pnrn con~l11ir ql1e la 11cci6n en cou 

era del librador sen de regr~so, pues c11 este supuesto si opernr!a -

lu caducidad. Sin embargo, no d~be suceder esto porque el librador -

es el princlpnl obligado y por ende la acci6n que nace en su contra, 

no puede caducar, ya que es el Gnico que al pagar extJngue en forma

definitiva la deuda cambinria. Por lo tanto, si la norma jurfdicn -

contempla un caso en que procede la caducidad de la acción cambiurJa 

directa, tal medida es del todo inadecuada por las consccucncinH que 

produce. 

En efecto, al dictarse una resoluci6n en que se declare pro

cedente la cxccpci611 de caducidad de la acctan cambiarla directa, -

traerá corno consecuencia inmediata el que se 1mp1dfú enervar el der.!:. 

cho cambiario que ten!a el demandante en contra del librador. Es de

cir la caducidad no ímplica ln pérdida de un derecho, más bien inter 

fiere para que OdZca (119), y ¿sto puede acontecer simplemer1tc ¡,ar -

el hecho Je que el tenedor no realice las formalidades prescritas --

(119) Cfr. lle J. Tena, Felipe. Oh. cit. piíg. 5J3 
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por 1;1 l~y para preservar su acción. Es por esto que estoy en dcsn--

cuerdo con la sanci611 que se impone al tenedor negligente. pues ~ste 

ver& ditimi11uidn Sll patrimonio y en cambio el del librador s~ nument~ 

r5, por ello me parece injusta eHtn soluci611. 

Además se me ocurre pensar un caso priíctico de que el libra-

dor a sabicndns de lns consccuenclns que se produce11 uJ 110 ¡1rcsentaE 

se oportunamente un cl1cquc para su cobro, puede expedirlo ¿1ntcdatado 

para acortar los plazos de presentnci6n. o bien puede inducir al te-

ncdor para que no lo presl!ntc hasta que él le avise cuando lo haga y 

resulta ql1e cuando lo hace Yit transcurrieron los plazos. 

Por otro lado, mientras subsista este supuesto de cnducidnd, 

se estar& en contra de la base doctrinarla sobre la ct1a1I se constru-

y5, pues el principio general que la rige, es que s61o debe aplicar-

se a los obligados en vI.:i de regreso; en tanto que la regla que imp!::_ 

ra en la ncci6n directa, es que le sea aplicable la prcscri¡>cl6n - -

( 120). 

Para evidenciar lo narrado. baste decir que el criterio que-

hn sostenido la Corte, es que el Juez esti facultado para ana)Jznr -

los elementos constitutivos de la acci6n, por ende desde la presenta 

ción de la demanda puede negarle entrada cuando t:H! trata de una -

accl~n caducJda, o bien al momento <le dlctarsc la rcsoluc!Go, <lccl¡1-

rar la caducidad de la acci6n Intentada (121). 

(120)-Cir. Cet='Vantcs Ahumad.:1 1 Raúl. Oh. cit. pág. 79; Hodr!guez Ro-
<lr!guez, Joaqufn. Ob. cit. pfig. 226 

(L~I) Ctr. Suprema Cortl' de .Ju~ticia de la Nación, Informe de li\1 Pr~ 
~idt.•11te, corrl'sµondicntc a 1958, pñgs, 3J y 14 
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Es por ello que a mi juicio se debe de supr 1.mi r e!"Ll~ requh;j_ 

to previo para el ejercicio de la acción cambiari;t (llrccta, pues itl

realizarse 5sta situaci6n, el tomador estarfi en aptitud de ¡1rcscttt11r 

y protestar en cualquier mornento el cheque ante la institución hanc!!_ 

ria, con la finica salvedad que deberi hacerlo a11tcs de transcurrir -

el término para la presentación. 

En tal virtud, la solución que propongo para remediar éutc -

mal, es que se derogue la fracció11 111 del artÍc\1lo !91 de la LGTOC. 

Después de haber coclarccido la naturaleza de la acción quc

se dirige en contra del librador, para proseguir con la elaboraci6n

de este estudio relativo a las acciones mercantiles, que se dcrlvan

por la falta de pago del cl1eqt1e, ahora es menester sefial11r qu~ pre-

viamente a su ejercicio se requiere que el tenedor l1aya presentado -

ya sea dentro del tirmino legal o despu~s de conclu[do éste ante la

Sociedad Nacional de Cr~dito, indicada en el documento, y que la in~ 

tituc15n librada haya negado su pago, lo cual se 11ar5 constar ~n la

forma exigida por la ley, y la manera <le h~.u.:erlo es mediante el pro

testo o su equivalente para este título, ya que ~sta es la forma de

de acreditar el incumplimiento cambiarlo (122). 

4.- EL PROTESTO. El protesto es un neto de naturaleza formal 

y solemne, por medio del cual, se demuestra fehacientemente que el -

(122) Cfr. Mantilla Xolina, Roberto L. Ob. cit. pág. 206 
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cheque ftt~ presentado ante la inRtituc!611 hc1nca1rla, paril que ~sta --

cft.!Cluitr.:Í t:l pa~~· y la miHma lo denegó ( 123). Se Jcherá Je levantar-

n mffs tardnr el ~cg11ndo J!a hfibil que siga nl plazo de su ¡1rese11ta--

ción. 

En lo conccrnlc11te al título en examen, 5c ha establecido 

qi1e st1rtir§ los mismos efectos del protesto: a) La ilnotac16n r¡ue 11a-

ga el librado en el sentido de que se rehusó al pago, y b) In ccrti-

ficac!~n '¡ue s~ nsie11tc por conducto de la Cimara de CompcnsacJGn, -

en la que ~;e hag:1 co11st¡lr que el cheque fui presentado y no se pago-

(l2~). Ambil8 anotaciones tendr5n que conAlar en el titulo o en l1oja-

adl1erida al mismo y su cumplimiento es forzoso porque nu cxlste dis-

¡>cnsa (125). Este prlncipio se confirma en la pr5ct!cn jur!Jic~t, 

puesto que ltl ejcrcitnrse las acciones derivadas por ln falta de pa-

go, si el documento no se presenta debidamente protestado, no se ad-

mitirá la demanda. 

Ordinariamente cuando se ejercita acc16n directo e6lo en con 

tr¡1 del librador, se debe a la circunstancia de que el beneficiario-

no negoci6 el título, esto es, que no entr6 n cJrcl1lar, tambi~n puc-

de ser que se trate de 11n ci1eque al por·tador 1 en cstoM supuestos - -

picnno que no existe ningún problema que plantear en este estudio r.! 

lativo a las acciones. 

\lTJ) Cfr. Rodríguez Ro,ldgnez, .Joaqufn. (lb. dt. p5g. 2)2 
(124) Cfr. Cervantes AhumRd", Raúl. Ob. cit. pág" 117 y 118 
(12~,) Cfr. lle Pina Vnra. H.if:1t•l. Oh. cit. plig. 260 
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5.- PROBLE!-!AS QUE SE SUSCITAN CUANDO EXISTEN \'ARIOS 01\Ll(;Anos 

AL PAGO. Por pertenecer el cheque a la categor!a de los títulos (·red!_ 

ticios, es suceptiblc de negociaci6n a trnvcz del endoso, y cada pcr-

sana que .aparezca como en<lo~a.nrt."! del título <iutoni5t icnmcntc se n.inve.r. 

tiri en obligado solidario al pago jt1nto con el librador (126) Desde-

luego, hay que sefialar que cada Utlo de los endnsantes asume una obJl-

gaci6n propia y por el lado de l<>s endosatarios, estos adqt1íeren ur1 -

derecho nuevo, es decir inJepcndicnte de 1 que tenía su antcce~or, Je-

tal suerte que funcionar~ en toda su plcniiud la autonomín propia de-

estas docu~entos cnmbiarlos. 

Ahora bien, el problema surge cuando el ~ltimo tenedor necio-

na on contra de tod0s los obligados solidarios al pago n :1lg11nos dC' -

ellos. Es conveniente scfialar desde este momento que 5sta dific\1ltad-

no es producto de la ley. ya que ista es muy clara y preclSil al estn-

blecer que el Gltimo tenedor tiene acci6n expedita en contra de todos 

los obligados, inclusive tiene la fact1ltud, para demandar individual-

o colectlvamcnte, sin necesidad de seguir un orden de las firmas puC!,! 

tas en el título {127). El probler:1a lo ha creado el ofgnnu Judicial -

al aplicar el derecho. 

Enseguida expodrt! en qul• consiste ésta adversidad: 

(126) Artículos 196 t.~n relacilln t:on el 90 de la LGTOC 
(!27) Artfculo 154 de Ja LGTOC. 
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Rcgularmcntt• cuando el últlmo tenedor decide ejercitar - - -

<icclón camhi:u-ia dirt?Cta en contra dt!l l ihraJor y de regre:-::;o en con

tra de los dem5~ obli~ados so1idnric1s, el juez que conozcn del jui-

cio ejecutivo mcrc1111til 9 dlctnr5 u11 provufdo en el que se admita ln

demanda y ordcn:irfl ne requiera de pago u todos lo~; mencionado8 en el 

escrito inicial de demanda. Sin cmhargo, en ln. práctica jurídica de!! 

pués de que !->e traha foru1al cmliargl.1 en lo~ hicnt..•s dl! uno sólo de io5 

cndcmaudado~, el ju;!l;.aJor u t.'l ejecutor del conoclmient0 y;\ no auto

rizan que se continuc con el r~querlmircnto en co11tra de los fnltnn

tes, en t11l ~ituaci6n <1uuda inco1\cluso el auto i11lcial. Con este ¡,r~ 

ceder se contr<.t.vicne el derecho substantivo y nun m;ÍH tampuco Re cu~ 

ple con laH formalidades esenciales del prl1ccdl.micnto. 

En relación a este tema <lo controversJa hay <¡UL> denotar quc

C!->te e r l te 1- io adoptado por los tribuna lc~ cu rece d~ fundamento no rm~ 

tivo, dado que no existe ningGn impedimento legal paro QllC HU cl1mpl! 

mente et auto de cxcqucndo en contra de tod(lS los dcmunda<loA. Adcm5H 

rcsultc.1 inexplicable este proceder pnr parte de quienes t \encn lll 

funcl6n de administrar justicia, pltCN por un lado, otentnrl contra el 

espíritu de la ley. y por otro dejan de tomar ~t\ cucnt11 que, actual

mente los títulos de cr~dito <lescmpefian un pitpcl trascendental et\ ia 

econom{.a moderna, de tal maner.::1 que éBta fH.•rfa inclllllprcnr;ihle i-;in la 

gran densidad de estos documentos que circulnn dlnrlnmentc paro mov! 

llZ•lr ~rande!i riqucz.-rn y gracL_t!<> a cllo!i se cott.si~uc vencer t:Jcmpo y 
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espacio (128). Olvidan también que los tttuloi; de: cr~<litn fueron - -

creados por el ingenio del hombre para satisfacer sus ncccsi~t:ides de 

tipo comercial y que no fueron elaborados pvr juristas. 

Por lo tanto, fué y h.:1 sido una preocupación constante de --

quienes han tenido la tarea de regular el empleo de estos J,JcumcntoH 

cambiarlos, puesto que tienen que dotarlos de un SÍ!ilema inflexible-

tendiente a proteger la confianza de qui.enes los utilii<111 1 llcgandc'-

a tal grado de rigidez que no in1porta qltc e11 su JlrnpGslt,, ~e atropo-

lle cualquier obsticulo, as{ sea este un principio gencr~l liu <lerc--

cho (\ 29). 

Aun más el órgano jurisdiccional, en otra omlsión grave des-

conoce una de las carncter{sticas escnci¡1lcs en todo título de cr~d! 

to y que se refiere a ln autonomía. Al respecto, es oportuno rccor--

dar que desde el punto de vistn pasivo la obligación cilmbiaria es ª!! 

tónoma, porque cada uno de los sir.nantes ndqutcre una oblig<lción in-

dependiente y distinta de ln que tuvo el anterior firmante del docu-

mento {130), pero frente al Último tencdcor, todos rcspon<lcn sol lda--

rinmentc por el pago (131). En raz6n a los cu11ce¡>tos vertidos eHtimo 

que los jueces deben aplicar correctamcnt~ la ley, pues de persiRtir 

en su actitud, lo único que hacen es crear derechos inciertos que --

(l28) Cfr. Tulio, Ascarelli. Ob. cit. p5g. 
(l29) Cfr. Mantilla Molina, Roberto L. Oh. cit. pág. 
(l30) Cfr. Cervantes Ahumada, Raúl. Ob. cit. pág. 12 
(l31) Artículos 4, 18 y 34 de la LGTOC. 
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trae11 como co1uiet:uencia inmediata en nuc:-aro pufs 1 una dC"sconfinnzu

pnra utlliz¡1r cl1eques en las ttansacioncs que rie realizan diariamen

te, esto porque ninguna persona queddi recibir uno de t~::;tos documen

tos Sllbicn<lo que el procedimiento de ejecución forzofü\ rcsultnl"á inQ 

til paro recuperar su di11cru. 

Es por ello que con el ohjcto de poner fin n estos criterios 

cqui~ocados sugiero la adición del siguicntu p&rrafo nl articulo - -

1392 <lcl t.:ódlr,o de Comercio, que podr!a quedar na!: 

"Cuando sean varios los deudoreH n quienes se exija el 

cumplimiento de la obligación, sin excepción nlguna se 

deberá de requerir a todos los mencionados en ln dcmn~ 

da, sin lo cunl, no se podr5 continuar el procedimien

to ejecutivo". 

Pnra concluir este comentario, hé de manifestar que tal par.!!_ 

ce qut! en unas ocasiones la ley y en otras los jueces están de ncue!. 

do para proteger los intc.r~ses económico.-; del librador como crendor

del título, pues como ya quedó apuntado en las lineas que anteceden

( págs. 71, 72 y 73), Ja acción cambiarla directa está "ujcta a cad~ 

cldad, no debiéndolo estar, y nl\oru al tratar el terna rclncionndo n

la acci6n que se entabla en contra de todo~ los obligados solidarlos 

al pago, me encuuntro con el problema de que nuu~lroB Tribunales po

nen una 5crie de trabas para no aplicar el derecho a quienes t>e hun

enriquecldo a costa de las personas que de bue11a f~ hut\ r~ctbldo es

te dí'c-Uml"nt0 comn substituto de la monedn. 
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Esta situación que se presenta d{a con día, huy que afronta!._ 

la y combatir u quienes SN~tien~n e~•tos conceptos deRasertados ;.11 -

aplicar el derecho. Es una carea ar<lt1i1, pero 11ay que i11tentarlo, ya

que si la impartici6n Je justicia no se 10~ra, se debe en grnn parte 

a la pasividad de los abogados postulantes. Es por ello que, hny que 

utilizar' los recursos ordinarios, par.1 revocar las dl•cisioncs cquiv~ 

cadas de los jueces, y cu~1ndo el tribunal d\! alzadn tampoco interpr!:. 

ta corr~ctamente la ley, aun qued11 como recurso extremo el _juicio J~ 

garant!as, que se promue\'e .J.tltc ln Alltoridaú Feden1l, para que dicha 

autoridad se encargue de ¿1nalizar sl se apllc6 cxactam~nte ln ley. 

Al respecto cabe agregar que una de las tnetnt.; quP se ha tra

zado el hombre que circunfi.cr!hc ~;u conducta a lns dlsciptinas jurhl! 

cas, es la de alcanzar 1'1 ju~ticia utilizando los rectos cam.inos del 

derecho. De manera que corresponde a cada uno en lo p.:irticular lu- -

char por el derecho y cuando este se encuentre en conflicto con la -

justicia, se debe de propugnar porque impere ~sta Gltimn. 

Después de haber efectuado estas breves disce.rtucioncs > toca 

ahora mencionar que la acción cambiarla directa de manera excepcio-

nal y la de regreso se encucnt1--<:1n st1jctas n caducidad y prescripción. 

CADUClOAD y PRr:scRI PCION DE L,\S ACCIONES 

C.\NBlARJ,\S. 

La razón de citar Jnic:ialmt~nte a la c.aducidad y después <1 ln 
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prescripci.lln es 1111 .. ~ra1ncnte eventual, ya que en el h.Hldü nmbat" it1~tit~ 

u~ci0n (l \::'.), p~; <lec ir lo~; efecto!-> que producen son ldéntlcofi. Sín 

~e Jchu exami1rn1·, l\lln de ofi.~·io, si hay caducidad, Je ~cr anf se de-

be Juclarnr su procedencia; s6lo \\asta dcs11u6s y e~o si se l1lin vn--

lcr, HL! cnt1-aní. ;:11 estudio d~ la prescri¡H:ll)n. 11t?t-ide luego, cadn una 

<le éstas if~uras ticnt.! una estructu1·a propia y un me.ca.nismn <llfercn-

te ql1P las hncc diati11guirHe perfectamente u11a Je otra. En 6stas ~o~ 

diciones para efectos de esto tcsiti sobre el chcql1c 1 me ucupnr~ du -

an¡1lizor en primer t6rmino a la caducidad. 

LA Ct\1HIClllAD.- Esta se cnrnctcrl7.a prin1ordialnicntc por 1mpe-

dir qu~ nazca la ;\cci6n, lo qtic puede acontecer Himplcmcntc por l1n--

bersc dejado de practicar las formalidades cxigfdaH por la l~y (113), 

que en el caso espcc{flco del cl1equc venclr[11n a ser la falta de pre-

sentac16n oportuna del documc11to pnra el pngo, as{ como del lcvnntu-

rnlento del protesto o su equivalente pnra este tftulo. Oc tul ~uertc, 

que ta caducidad de las acciones cambinrias que i:;c derivan por ln --

falta de pago de este documento, presuponen la 110 ejccucl611 tic nquc-

llos actos. 

En !-léxico al reglamentarse é~ta insl lturión en ln lc~~b-da- -

(112) Cfr. Cervante~ Ahumada, ltnúl. Ob. cit. págs. 77 y 78; Mant11lt1 
~lolinn Roberto L. Ob. cit. piÍgs. :!14 'J :!J5; De J, 1'l'lliJ, Felipe. 
Oh. cit. pág. :df1; (:arriguc~. Joaquín. Oh. cit. p..í}::-;. 1J2:l y CJ2l 

(133) Cfr. Cervantes Ahuma.J;i, itaúl. Ob. t"it. pág. 7lJ; Bnl.1fflu, citu
du por D~ .1. Te1lR, fellpl!. Oh. cit. p&g. 531 
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ci6n cambiaria, se ha establecido que cuando no se realicen por ¡111r

te de su poseedor legítimo las formul ldndes de prcsentaci0n en tiem

po y el levantamiento del protesto o su equivalente, clcntro de loH -

plazos sefialados, opera la caducidad ele la nccl611 cambiar1n en lou -

siguientes supuestos: 

1 º la de regreso del último tenedor en contra Je los cntlotHl!.! 

tes y avalistas; 

2° tambiin caducan las accio11es de regreso de los e1\dosanlc~ 

y avalistas entre si; 

3° de igual forma cad11ca la accLSn cambiarla dircccn ql1c uc

tiene en contra del librador y sus avalistas, cu~ndo el emisor prl1e

be que tuvo fondos disponibles en poder de la instituci6n de cri<lito 

durante los plazos de presentaci6n y el chec1ue dejG de pagarse por -

alguna causa ajena al librador, que sobrevino despu5s de concluí<lo -

el término (134). 

El supuesto de caducidad mencion¡1do en ~ltimo lugar suscita

el siguiente comentario: 

PRIMERO.- La caducidad, no opera en forma automática para el 

caso del cheque, ya t.¡,U~ se requiere qut: el librador demuestre que J.!!_ 

rantc los plazos de prescntaci6n tuvo fondos disponibles en poder 

del librado, en cambio para la c.'.1.mbinl y el págarc, si opera en for

ma automática, por no haberse practicado lns formalidades scOaladns

por la ley, para conservar la acci6n cambiarin, 

(134) Artículo 191 de la J,C.TOC. 



SECC~WO.- t~uc l.t l.ey Mexicana, se apart6 tanto de lo::> prine_!_ 

y Ja l.ey lt<.tl lall.'.l, que SL' orientan en el sentido de que ésta lnstll,!! 

ci611 jurfllic.1 t;~lr1 es aplical1le a lnu obJfg;tdos c11 vfa de regrcSll --

(1]5) 1 es ¡111r ello que eonsldero cquivoca(lo el criturJo de nuestros-

lcgislaclnre:•, ul regular Jo5 caf>os en que procede la caducidad, pues 

incluye a 1~1 acción c:amtdari.1 directa, y al e.st.1blen:-rla se dejó de-

tom.:ir en cuenta, que el l lhr.idor de un cheque es el responsable di--

recto del ¡1;1go, mientras 110 sea Cl1biurto su irnp11rte por el librado,-

por ende, es el principal obligado camh1arJnmt>nte. En t.11 rdztín, In-

m1sm11 ley c.::imhJaria 1 C::<.lncc<ll' al tcncJor acción cambiarla directa en-

contra del librador, que por lo tanto, sólo deher.i extinguirse pur -

prcscrJ11cf6n y nunca por cadtici<lad. 

Sl1t eml,argo, mientras est5 vigente 6sta forma tic extincl~11 -

de la ncc Iún, el tenedor c.stnrii obligado a ejecutar los aC'tos ncces!.!_ 

rios para cons~rvar su accl6n camhiaria directa, que le ~nrres1,on<le-

en contra del librador, so pena de que si no lo hace, Re declnrarii -

la caducidad de su acción, cuando aquél pruebe t¡tie tuvo fllndos disp~ 

nibles en poder del librado, durante los plazos ele prcsentaci5n. 

LA PRESLRlPClON.- l;enerfcamente He puede con~l<l~rar a la - -

prc!iCripción cnmo aquella inst1tucfón jur[dica que permitl• ad1¡uiri1·-

(135) Cfr. Ce1·v,llltl!~ Ahum.1da, Kaúl. Oh. rit. piig.111¡ Rn<lrÍ1!1Wz Ro--
dríguc;o:, Jnaquín. Oh. cit. ¡Híg. ~d'J 
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bienes o exonerarse del cumµlin1icnto d~ u1\¡1 ubligaci611 (lJh). llu ¡l\1f, 

que implique dos modalidades: a) la posltivn, que es la m;11una de a~ 

quirir bienes y, b) la negativa, que es la forma <le libt>rar!-ic de unn 

obligación (137); tanto una como otra, operan por el ~;imple lr.u1scur 

so del tiempo (138). Ahora bien; para los fines relativo::; .n la pfl'H-

cripci6n de las acciones cambiarlas por el contenido ele 5stas, s6lo 

es menester examinar el funcionamiento y las consccucncins c¡uc se --

producen en la prescripci6n negativa, pues nl nper¡1r 6sta, He pcrmi-

t irá exonerarse de .l cumplimiento de una oh 1 iga.c ión y como en l ns t {-

tulos de créd!to se contrae un~1 obligación cambinrl•1, por ésta st.mc! 

lla rnz6n, se les aplica &sta Clguru jurfdica. 

En términos generule~, se pt1cde decir qt11• la preHcrlpci6n n~ 

gativa, surgi6 en el campo del Derecho Civil, como una necesidad d~-

dar fin a la acción que le asist{n al acreedor, ya quu su dert?cho pa 

ra reclamar en juicio el cumplimiento de una obligación, no <lcb{n 

ejercitarse por tiempo indefinido; por esto fu6 l\Ue se crc6 el stst~ 

ma jurídico de la prescripci6n, cuyos efectos ernn liberar al dct1dor 

del cumplimiento de su obligación, lo ciue se hncín privando nl ncrc~ 

<lor del ejercicio <le su acción (139). 

Estoo principios que riE~en a la prescripción nl•gativ.:t en el-

(136) C(r. !lorja Soriano, Manuel. Ob. clt. T. ll pií¡;. 311 
(137) C[r. Bauche Garcladlego, Marlo. Oh. cit. pág. lOó 
(138) ldem. 
(1J9) Cfr. Marcel Planiol. Tr.itndo l~lcmuntal de Derecho Civil. Ed. -

José M. Cáji.ca, .lr. Puchll1~ Pue., Méxlco 191+5 pág. 392 
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nl'rl'chn C:nmún, Sl)IJ ;ipl ic:1h}e~ al JJt>rC'cho Camh1arto. dado que- t:I pl -

acreedor cambíarit1 r10 ejercita el dere~l10 incorporado en el tftulo -

de cri!ditu, Jurante el término que se le ha concedido para deducir -

su acción, ln legit>lnción cambiaría sancionará su inactividad decrc-

tando la extinción de su acción. Pero cabe señal.ar que, para que op.!:_ 

re la prescripción es requísito indespensnblc que se haga valer en -

el juicio de que se trate. Consecuentemente ln prescripci6n constlt2 

ye una excepci~11 de car5ctcr perentorio cuyo efecto será destruir In 

acci6n que en su momc11to tuvo vigencia (140). 

Pues bien, como el presente trabajo versa excJuttivamente ~o-

brc el cheque, a continuación se resaltarán lot:J prlncipaleH aspectos 

de la. prescr-ipción, como cxcepcJ.ón que se hace valer en contrn de la 

acción cambiaría derivada de este documento. A este rl!spccto debe S!!_ 

ñalalarsc q¡¡e conforme a la Ley Mexicana, las acciones cnmbiariaN 

prescriben en un término de seis meses que se computaran: a) desde -

que concluyt.> el pln?.o de prescnt.:tción, !ns del último tenedor del d!?_ 

cumento; y b) desde el d!a siguiente a aquel en que sen pagado el 

cheque, las de loH e11dosantes y las de los avalistas (141). 

Enscgul<la .se plantean dos caHos hipotétJcos, pnra explicar -

como funciona eHta regla: 

A) F.n ésta ciudad, el día 16 de enero de 1987 Juan Pérez, ett 

(140) Cfr. Cervant•s Ahumada, RaGI. Ob. cit. p§g. 79 
(141) Artfcul<> 142 de la LGTOC 
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su caricter de librador emite un cl1equc por li1 cantidad ,\e 

$ 5'000,000.00 (CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), a In orden de-

Pedro Sinchez, y a cargo de Bancomer 1 S.N.C., Pedro presenta a pngo

el documento el día 17 de enero del mismo afio ante ln instlt11cl6n -

bancaria, para que le sen cubierto su importe, ¡1cro el tlt11lo í'rcdi

ticio le es devuelto por no tener fondos suficientes en poder del lJ. 

brado. Pedro el d{a 4 de septiembre siguiente, demando de .tuati P6rez 

ejercitando la acción cambiarla <lirocta 1 el pago de la cantidad quc

ampara el cheque; el pago del 20X del importe del documento por con

cepto de dafios y perjuicios y; el pngo de los gastos y costas judi-

ciales que se originen. Juan, dentro del tirmino legal contcBta la -

demanda y entre otras, opone la cxccpci6n de prescripción. La inte-

rrogante que surge es, ¿quien ganará el juicio?. En primer lugar 1 h,!! 

brá que tener en cuenta que el plnzo de presentación por ser un che

que de plaza, venció el d{a 31 de enero de 1987, por lo que, a par

tir del d{a siguiente, es decir el 1° de febrero de 1987, empe7.Ó a -

correr el término de seis meses paro. la prescripción de la acción 

cambiarin directa, que le correspondía a Pedro Sánchez, en contra de 

Juan P~rez, tirmino que concluyó el día JO de julio de 1987, y como

la demanda se presentó hasta el d{n 4 de septiembre, es decir siete

meses cuatro días después del vencimiento del plazo de presentación, 

por ésta razón, en este caso concreto, ha operado la prescripción en 

beneficio de Juan, por lo tanto, su excepción deberá declararse pro

cedente en la sentencia definitiva, y consecuentemente la acci.ón dc

Pedro quedará extinguida. Conclusión, el juicio lo ganará Juan. 
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R) 'fumando como hase los mismos elementos personales del - -

ejemplo n11tcrior. sup6ngase que el tenedor original Pedro, en lugnr

de presentar a pngo el documento ante el llhrn<lo, se lo tra1\61ílite u

CarloR el <lf11 17 d~ enero de 1987, a tr¿1vcz de u11 endoso en prople-

dad, y C<lll el i:~op6situ de !1accr m5s grfif lco este caHo hipot~tlco, -

piensesc en que Ja11d0 vida .Jur[dica a 13 i11~tllucl6n del nval en el

c\1cqt1c, Ra~l avnl.1 a Pudro, de tal manera que la obligaci~n cambia-

ria del avaLi<lu queda plennmcntc garantizada. Sin embargo, en el mo

mento en que Carl,)s el d!a 19 de enero du 1987, presenta a pago el -

cheque ante H.:rncomcr, S.N.C., dicha institución librad11 rehusa el P!!. 

gn, por 110 tc11er fondos disponibles el librador. 

Ante ésta situación, Carlos previ3mC1ltt! decide requerir ex-

trajudicialmcnt~ a HaGl, por ser el aval de Pedro, y aquel por cvl-

tnrsc un juicio, le hace pago de la cantid<lll que ampnra t!l chequi._• 1 -

por lo cual, Carlos le hace entrega del título, pnra que éste cjcrc! 

te las accio11es que le correspondan en co11tra de Pedro. 

En virtud del pago efectuado, RaGl tiene acci6n camblarin de 

regreso en contra de su avalado Pedro. No obstante lo antl!rior, su -

acci6n ln ejercita hasta el d{a 4 de septiembre de 1987, y e11 su de

manda reelama el pago de la cantidad de $ 5'000,000.00 - -

(CINCO MILLONES DE PESOS 00/00 M.N. ), por concepto de Huerte prin

cipal; el p.'.l~o del 204 del valor total del cheque, por concepto de -

dafios y perjt1lcios de conformidad con lu dispuesto por el artfculo -

193 d~ 1.1 l.CTtlC; y el pngo dc.> los gastos y costas Ju<lll.:ialeH que !Je

origln~n e11 la trumitaci6n del litigio. Pedro, opo1·tu11amcntu dn C()n-
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testaci6n a ln demanda instaurn<la en su contra y entre otras opot1c -

la excepción de prescripci6n. i)c ~sta manern se tiene que i114uirir -

sobre quien obtendrá una resolución favorable. En ct-tte supuesto se -

tendrfi que tener en considerac16n que el ¡1Iazo de ¡1reNentacl611 pl>r -

tratarse de un cheque p~lgadcro en esta pla~a. venci6 el d[a 31 Je -

enero de 1987, por lo tanto, n partir del d[a primero de febrero <le-

1987 se inició el cómputo para la prc~cripciún de la acción camhin-

ria de regreso que le correspondfa n Raúl en contr<1 de Pedro, y quc

concluyó el día 30 de juli.:.: de 1987, por ende, la presentación de la 

demanda se hizo extcmporancamentc, en estas circ11n~tancias al igual

quc en la hipótesis .:mterior habrii operado la prescripción de la - -

acción cambiaria de regreso, por habcn;;c ejercitado siete meses cua

tro días después de haber conclufdo el plazo de presentación. De tnl 

suerte, que n.l dictarse ln resolución correspondiente deberá decla-

rarse procedente la excepci6n de prescripción que optlrtunamcntc hizo 

valer Pedro. La consecuencia inmediata del fallo s!!r.Í que la ~1cclón

de Raúl quedará extinguida. 

¿ COMO OPERA LA PRESCRlPCION, A PETlCION DE PARTE O OF. OFl--

ClO ?. Sobre este punto, la doctrina se ha orientado en t!l oentido -

de que la prescripción como excepci6n de carrtcter perentorio pnra -

destruir la acción, debe hacerse valer en el juicio correspondiente, 

para que el órgano judicial la decrete, pues no puede declararlo de-
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oficio (142). Conforme a la lcgi~l3ci6n cambiarla mexicana, no exis-

te ningún dispositivo legal que reglamente en forroa cspecffica como-

lunclona la preHcripción, si es a petición de parte o se declara de-

oficio. Para efeC'tos prácticos, puede n~licarse la siguiente tesiH -

jurisprudencia!, que se apoya en el prir\\:ipio doctrinal ya sefü1lado: 

PRESCRll'ClON EN MATERIA MERCANTIL. " La excepci6n de --

prescripción no puede considerarse de oficio, por prohi 

blrlo terminantemente el art{culo 1327 del Código de C2 

mercio. siendo de advertirse que si bien ese precepto -

no impide tomar en cuenta lat:i disposiciones de orden p.Q 

blico, carácter que tienen todas lus que regulan la 

prescripci6n. e~ un5nlme la doctrina, en el sentido de-

que a pesar de ese carácter, la' prescripción necesita -

ser alegada por el res¡lectivo beneficiarlo, parn que --

los tribunales puedan tomarla en consideración" (14J). 

rNTERRUPCION DE LA PRF.SCRIPCION llF. LAS ACCIONES CAKBIARIAS.-

Otra peculiaridad de la prescripción, al menos en México, ca la rt!l!_ 

tiva a que es succptible de interrumpirse el término a que está suj~ 

ta, lo cual puede suceder con la :;ola presentación de la demanda, --

sin importar que ésta se haga ante un juez incompetente ( 144). Para-

hacer Aráfica ésta disposición legal, ttc nnotu el s1gu Lente ejemplo: 

(142) Cfr. Cervantes Ahumada, Rn~l. Oh. cit. pfig. 79 
(143) Jurisprudencia de la H. Supreme Cnrtc, vhtlble en el Tomo Xt.vr, 

¡1ig. J891 de li1 Quinta Epoca. 
(14-'.) Artfculo lbh de la Lc:TOC 
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Pedro, dos días antes de que prescriba su acción cumblaria -

directa derivada del chequeJ que le corresponde en contra de Juan, -

la ejercita ante un Juez Mixto de Paz. pero resultn que por la cuan

tía ese juzgado no es competente, sino que lo es un Juzgado de lo C.!_ 

vil. En esce supuesto resultan dos situaciones: la primera, que la 

sola presentación de la demanda interrumpe la prescripción de la - -

acción cambiaria, y la segunda, que aunque la demanda haya sido pre

sentada ante un juez incompetente, también se interrumpe el término

para que opere la prescripción. 

Desde luego, es conveniente señalar que, el hecho de que ~e

interrumpa el término para que se decrete la prescripción de las 

acciones cambiarlas por la presentación de la demnnda, no quiere es

to decir que la interrupción sea por tiempo indefinido, y sólo impll 

ca que a partir de la fecha en que se ejercite la acción, la misma -

se tome como base para iniciar un nuevo cómputo pa~a que en su opor

tunidad se declare extinguida la acción por prescripción. 

Por otro lado, cuando existen varios obligados solidarios al 

pago, y la acción se ejercita sólo en contra de alguno de ellos, no

se suspenderá el término para los demás (145). Para ilustrar éRta h! 

pótesis normativa, veas·e el siguiente ejemplo: En un cheque existen ... 

cinco endosantes, y el últi~o tenedor decide ejercitar acción cambi! 

ria de regreso en contra de su endosante inmediato, en este caso la~ 

(145) Artículo 166 de la LGTOC 
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l11•m:1111l;1 lnt1~rn1m¡w t•l ti!n11lno parn la prescripción, t;¡\lo en contra -

de quien~ .... haya cjen.•ltadu ]a .:1cciún. pero no respccLo de los dcmiÍH 

o sea el Lihrador y ltrn demás cndosanLes, pueB en relación :i ellos -

cont lnuar5 Lr;m.scurriendo el término para que upe re ln prcscrlpclón. 

IJJ FEHENCIA ENTRE l.A CAIJUClllAll Y PRESCRl l>CION CAMllIARlA. To--

mando en cons1<lcración que yn se tiene una idea precisa ::;obre ln en-

ducidall y la prescripciG11, al1ora es el momento oportuno de se~alar -

sus difcrl'IH:i.:is, pue~ aunque ambas producen lu extinción de la - - -

acciOn, cada una de éstas instituciones tiene como base métodos di--

versos para su procedencia. 

La primera diferencia que se puede nprecinr, ea lo relativa-

a que la caducidad tiene su origen en que no se practican las formn-

lidades exigidas para que nazca la acción; t?n cambio la prescripción 

se declara por el simple transcuros del tiempo, de tnl suerte que lu 

acción ya se poHee, pero se extingue por 110 l1nhersc deducldo en el -

tiempo que la ley fijó para su ejercicio (146). Al respecto, 1" 11. -

Suprema Corte de Justicia de la Nación, lw sot->tenido que: " .•• cadu-

cidad y pr~scripci6n son dos fe116rncnos jurldicoH distintos; en 6fitnH 

circunst~111cia.s para que opere la caducidad, en el caso de ln frac. -

ll del 191 se requiere la ju6tlficnci6n de lus condlcio11cH que ucfin-

la; pero par<1 la prescripción busta únicamente el transcurso del 

tiemp0 de seis meses, contados a partir de aquel en que concluye el-

---------------
(146) Cfr. llulaffio, por FelJpc lle J, Tenn. Oh. dt. piig. 53] 
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plazo de prcsentaciGn (147). 

Una segunda diferencia se puede encontrar en que la cnduci--

dad en juicio puede decretarse de oficio, en tanto que para qt1c se-

declare la prescripci6n. se debe hacer valor como unil cxcepci611 pe--

rentoria, pues es imposible estudiarla de oficio. En este sentido ~e 

pronuncia tanto ln docrtina (148), como nuestro~ tribunales (149). 

LA CADUClDAD Y LA PRESCRlPClON SON EXCEPCIONES CONTRAlllCTQ 

RlAS ? • En ren.lidad no puede afirmarse categorfcamcntc que la cudu-

ciclad y la prescripci6n sean excepciones contradicturl:1s 1 pues ambas 

f!guras producen la extinción de la acción, y por no existir ningún-

impcd"imento legal para hacerlo, se pueden oponer como excepción al -

mismo tiempo en un juicio. Dosde lue.r,o, si prospera en primt~r térml-

no la caducidad, será innecesario entrar al estudio de la prescrip--

ción. pues el juez está facultado para examinar en primer orden si -

estan satisfechos lns condiciones generales de ln acción, dentro de-

las que se encuentran, el que la acción no se haya extinguido por e~ 

ducidad (150). 

C) ACCION CAUSAL. 

El hecho de que la obligación cambinria contenida en el che-

que sea de carácter abstracto, no implica que carezca de una causa. 

(147) S.J,r'., 6a. época, Vol. X, abril de 1958, 4n parte pág. 120 
(148) Cfr. Cervantes Ahumada, Raúl. Ob. cit. pág. 79 
(149) S.J.F. Tomo Clll, pág. 1204 
(150) Cfr. Suprema Corte de Justicia de l¡i Nación. Informe du su Pru 

sidente, correspondiente n 1958, págs. J3 y 34 
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!Je .ihf, que ¡;uando u11 .tcrccdur ildmlta recibir este título en pago de 

u11a dcud¡1 1 pucd1! l1ncerlo con la lntenci6n de conservar 108 dcrecl1os-

<lcrlvi1do~ del negocio Jurídico que haya Hido ln cnusn de su emisión, 

es decir, sJn pactar cxp1-csamente que con la admisión del cheque qu~ 

da nov.:tda la ohligaciOn del librador; pues bien, a este negocio jur! 

dico que a1ltccede a l¡1 en1isl~11 del cl1cquc se le conoce como relación 

causal o relaci6n HUby¡1centc (151). De tal suerte, que en 6sta reln-

clón que se da entre el librador y el primer tenedor, se establece -

un nexo causal que susbsistir~ despu~s de la emisi6n, y esto se debe 

a que ntu.•stra legislación cambiaría, ha estipulado que los tftulos -

de cr6dito se presumen recibidos salvo buen cobro (152). Esta situa-

ci6n encuc11tra su justificaci5n en que, a pesar de consillerarsc al -

cheque como instrumento de pago. mientras no sen pagado por la inst! 

tuci6n de cr6dito 1 no se extinguir5 la deuda del librador. 

E11 raz5n a lo n11otudo, se podr!a decir que la acci611 causal, 

es una acci6n Je origen que emerge de la rclnci6n directa que se da-

entre el librador y el primer tenedor (lSJ). Al respecto, Lo Ley Ge-

nernl de Titulas y Operaciones de Cr~dito, l1n dispuesto que, si de -

la relación que dió origen al cheque se deriva cualquiera otra 

acción , ésta se conservará a pesar de aquella a no ser que se prue-

(151) Cfr. Rodrlguez Rodr[guez, Joaquín. Ob. cit. p~g. 2~2 
( 152) Artículo 7º de la l.l:TOC 
(153) Cfr. Satanowsky, Marcos. Estudios de Derecho Comercial. Tomo -

III Tipogr5ficn Argcnt111a, Buenos Air~H lq&S p5g. 141 
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b~ que i1ubo nova&:i6n (154). 

El ejercicio de la acci611 cnusal en el cheque eHt5 pues co11-

dicionada n que su cumpla con los siguientes rcqulsJtow: 

1.- Que al admitirse en pago el cheque subsista la acci611 

causal 1 es decir que no haya existido novación al e1nltin;.e o r.ransml 

tirse el título: 2.- Que al presentarse el título nnte la institu- -

ción bancaria, el pago se haya denegado, lo cual ~e acrcditar~"i por -

cualquier medio de prueba 1 sln que sea necesario hacL"rlo mcdi;:llltc el 

protesto y; 3,- Que se restituya el documento, ésta obligación de 

ninguna manera debe interpretarse literalmente, en el sentJ.do de que 

la restitución se haga en forma directa al demandndo, ya que lo co--

rrecto es que se adjunte el documento a la demanda, manifc>stan<lo que 

queda a su disposición en el juzgado (l55). 

En relación a la acción causal se ha planteado el problema -

de determinar si la acción es alternativa o sucesiva. Por su parte,-

el Licenciado Joaqu!n Rodr:Iguez Rodriguez, sostiene que la acción --

causal y la acción cambiarla son alternativas, en tal virtud el ten~ 

dar puede elegir según convenga a sus intereses, intentar la causal-

o la cambiarla , la única condición que se le impone al primer tene-

dor, es que haya presentado ante la institución de cré<lito, el che--

que para que le sea pagado 1 pero no l t! es cubierto. Ahora bien, - -

(154) Artículo 196 en relación con el l68 de la 1.GTOC. 
(155) Idem. 
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...::u.111du t:.'\l~lc.11 v,Jrio:.; vbligdJus por haber circulado el título, la 

acci6n CiluHal la podri ejercitar el c11dosatarlo co11 respecto a su en 

dosa11tc inmediato, y por ser obligados un vía de rcgruNo, el c¡uc la-

deduce tic11c la ineludible cxigcncln de practicar lo~ actos nccesa--

rios, para qu~ se conHcrvc la acci5n cambiarla que pueda tener el d~ 

mandado en contril ,fe cualquier otro predecesor del doct1mcnto. Para -

concluir este punto el jurista citado explica que, si Ja acci6n cau-

sal fuera sucesiva se tendr{u que agotar en primer lugar la acci5n -

cambiarla (156). Este razonamiento me parece correcto, pues entre --

las condiciones requeridas para la procedcncin de la acción causal,-

no se indica que se tenga que intentar primero la cambiarin, es de--

cir que la acci6n extracnmbiaria es independiente de aquelln. 

Por otro lado, el Jurlsconculto Felipe De J. Tena, menciona-

que las acciones son sucesivas y que resulta injuBtlficahle que se -

exija al tenedor que primeramente haya ejercitado sin éxito la - - -

acción camhiaria, para que posteriormente esté en aptitud de inten--

tar la causal (157), en esto último estoy de acuerdo, pero el h~cho-

de que al presentarse a pago el cheque y no sea cubierto su importe, 

esto no implica que por istn circunstancin se le califique de sueca! 

va a la acci6n c¿1usal 1 puesto que el tenedor, dcspuis de hnberscle -

negado el pago, puede ejercitar optativamente las que m5s convenga n 

sus intereses, y por ésta raz6n, la acción es nlternativa. 

(156) Cfr. Rodríguez Rodríguez, Joaquín. Ob. cit. plg. 242 
(l57) Cfr. De J. Tena, Felipe. Oh. cit. pág. 460 
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Respecto a la convenienci~ de cj~rcitnr 1a :ic-ciñn c;111..:;;1J. Pn 

lugar de la ncci6n camhiaria, pucd~ resultar de diversas l1f1,6tesis¡

un ejemplo sería en el caso de que al celebrarse un contrato de com

pra-venta, el comprador paga el precio acordado e11trcgando un cheque. 

Sin embargo, en una claúsula del convenio, el vendedor y el compra-

dor se ponen de acuerdo en fijar como pena convencional el 40% del -

valor de la venta, para el supuesto de incun1plimiento de cualesquie

ra de sus obligaciones. En este caso el tomador. prcsent~l el ct1equc, 

ante la instituci6n bancaria, para que le sea cubierto su importe, -

mismo que no le es pagado, porque el librador dispuso de los fon<los

antes de concluir el tirmino de prcsentnci6n, Jo cual, se hace cons

tar mediante la anotación respectiva. Con la negativa de pago, se v~ 

rifica un incumplimiento del comprador, por tal motivo, el vendedor, 

sabiendo que mediante el ejercicio de la acción camUlariu, sólo ob-

tendr{a como prestación accesoria el 20% del valor del cheque, deci

de mejor ejercitar la acción causal, pues cuando obtenga una resolu

ción favorable, se le tendrá que cubrir el importe del cheque, más· -

el 40% del valor del documento y los intereses legales que Bl! hayan

causado. 

Antes de concluir el estudio relativo a la procedencia de la 

acción causal, es importante determinar si puede ejercitarse cuando

ha prescrito o caducado la acción cambiarla, dado que la norma que -

la prevec es un poco confusa. Parn tal efecto, se deberá tener en -

cuenta quien es el que la ejercita, pues si se trata del primer ten~ 

dor en contra del librador, se debe de interpretar en este caso qu~-. 
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110 lmporra qu" haya pre~~cr1to o ca<luc;Hio ln ncción cambinria, esto -

porque fre11tc al librador no existe ningGn otro obligado cambiarlo y 

además carece de toda acción en contrn de los signantcs posteriores. 

Al respecto me parece acertada la observacl6n que l1ace El Lice11ciado 

Joaquín Rodríguez, en el sentido de que la exigencia contenida en el 

dispositivo legal que reglamenta la procedencia de. la acci6n causal, 

se ref lcrc a la hipótesis de que el demandado tenga acción cambia ria 

que ejercitar en contra de algfin predecesor del documento, en tal e~ 

so el tenedor si tuvo que haber ejecutado los actos necesarios pnrn-

conservar la acción del demandado (158). 

D) CADUCIDAD Y PRESCRIPCION DE LA ACCION CAUSAL. 

CADUCIDAD DE LA ACCION CAUSAL.- La ley de Títulos, hn dis- -

puesto que, cuando la acción cambiaria se haya extinguido por pres--

cripción o caducidad. el último tenedor, sólo podrá deducir la -

acción causal, bajo la condición de que haya ejecutado los actos ne-

cesarios para conservar las acciones cambiarias, que le pudieran co-

rresponder al demandado en contra de cualquier otro predecesor del -

documento (159). Esta redacción, ha sido motivo de cr!ticas que se -

fundan principalmente en que, si caduca la acción cao1biaria, ea pre-

cisamente porque se dejaron de practicar las formalidades ex!gidaB -

por la ley, y para corregir ésta confusión argumentan que el ejercí-

(158) Cfr. Rodríguez Rodrfgucz, Joaquín. Oh. cit. plA• 244 
(159) Artículo 168 de la LGTOC: 
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cio de la acción causal, sólo se impide cunndo 1H intentan loi:; endn-

santes y avalistas, es decir que la acción caducar& por no l\abcrsc -

ejecutado los actos necesarios, para conservar la acción del <lemand~ 

do y, por el contrario la acción en contra del librador, no se perj~ 

dica porque haya prescrito o caducado la acción cambiarla, ya que --

frente n él no existen otros obligados (l60). 

A pesar de que ésta interpretación es la correcta, tiene el-

inconveniente de que es una solución puramente doctrinaria, C8 por -

lo que, con el objeto de evitar.éstas explicaciones (ort.adas debiera 

adicionarse un párrafo 81 precepto legal que regula a ln acción cau-

sal, que por lo que, respecta al cheque, el contt!nido podría ser el-

siguiente: 

11 cuando la acción causal, la ejercite un endosante, se 

requiere que éste haya cjecutad0 los actos necesarios,-

para conservar las acciones cambiarias que le pudieran-

corresponder al demandado en contra del librador y de--

más signantes del t!tulo, de lo contrario habrá operado 

o. la caducidad". 

PRESCRIPCION DE LA ACCION CAUSAL. En cuanto al término a que 

debe estar sujeta la prescripción de la acción causal, la ley fué --

omisa al respecto. Ante ésta situación, se debe aplicar la regla ge-

neral contenida en el Código de Comercio, que previene que cuando no 

(160) Cfr. Rodríguez Rodríguez, Joaquín. Ob. cit. pág. 244; De l'ina
Vnra, Rafael. Ob. cit. pág. 274. 
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~>e li.1y~1 c:;t .. lhlccldo un pln~o mils breve, p;n.i la prc>scrlpC'i0n, ésta -

se completat·á pur el transcurtio de diez años (161). De lo anterior,-

se infiúre quu la acción causal, salvo prueba en contrario, tiene --

una duración de diez años. La hipótesis de reducción del término en-

un momento dado, serfn aquella cu que, dicho término de la prescrip-

ción dependiera de la naturaleza obligación contraída, en cuyo caso-

se tendría que analizar el negocio subyacente. Por lo que toca, al -

cheque dentro de la hipótesis anterior, se tendría que determinar --

cual fué la causa d~ la creación del documento, derivado de esto se-

podría fijar el término a que estaría sujeta la prescripción de ln -

acción causal, la que en este supuesto yn no sería de diez años, si-

no que variar{a en cada caso concreto. 

Un ejemplo de lo anterior aer!a el siguiente: Ricardo le de-

be a José, una determinada cantidad de dinero por concepto de honor~ 

rios, y pura cubrirle el adeudo le hace entrega de un cheque, de ms-

nera que la causa que le dió origen a la emisión de 1 título, es un -

adeudo de honorarios, cuyo derecho n cobrarlos por disposición legal 

prescriben en dos años (162). lin este supuesto, si José, en su cará~ 

ter de tenedor original optará por ejercitar la acción causal, en l~ 

gar de la cambiarla en contra del librador, dispondrá de do• anos, -

para ejercitarla, si lo hace con posterioridad su acci6n causal se -

habrá extinguido por prescripción. 

(161) Artkulo 1047 del códi¡¡o de Comercio 
(162) Artículo 1161 del c6dlgo Civil 
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C) ACCION DE El'RlQL'ECl~llENTO. 

Al igual que la cnusal, la acci6n de enriquecimiento es de -

naturaleza extracambiaria y consiste, por lo que toca al cheque, en

impedir que el librador se cnriq11czca n expensas del tomador, cuando 

aquel ha dejado de estar obligado por el derecho camblario y tampoco 

exista acción causal en su contra, de tal manera que se utiliza como 

un recurso extremo cuando el tenedor carece d~ cualquier otro medio

para obstruir el enriquecimiento del librador (16J). 

Desde el punto de vlstn doctrinal, el funllamento en que u~ -

basa la acción de enriquecimiento es meramente equitativo, pues se -

estima que serla injusto que el librador que entregó un cheque con -

el propósito de liberarse de una obligación, sin que para ello tuviE._ 

ra fondos disponibles o no estuviera autorizado por la institución -

de crédito para girar, o bien que hubiera dispuesto de los fondos -

dentro del término de presentación, por en<le, al hacerlo se enrique

cería a costa del tomador. Esto es, lo que sucede con mfis frecuencia 

en la vida cotidiana, por istn raz6n, la acci6n se l1a decretado en -

contra del librador, ya que un endosatario estnrfn imposibilitado, -

para enriquecerse injustificadamente, pues cuando le es transmitido

el documento, lo usual es que lo adquiera a t!tulu oneroso y en rec! 

procidad de alguna prestación que haya efectuado a su endosante inm~ 

(163) Cfr. Paolo Greco. Ob. cit. pág. 317 
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diatn (l61¡), 

Ahora bien, si durante lu tcm!nl~.ia del documento alguno de --

108 adquirentes e!i el que hace posible el ncrecentnmiento del patrim~ 

nio del librl1dor 1 esto no ser5 nlngGn obstficulo 1 pnra que se ejercite 

acci6n en su contra, pues en materia cnmblarin no se requiere que - -

exJsta u11a rclilci6n de trn11s1nlsi6n inmediata entre el que se enrique-

cJJ y el que se cmpobreci6 (lh5). Inclusive, se po<lr& intentar &ata -

acci6n, aunque el que se l1aya enriquecido ya no tenga en su poder los 

bienes que produjeron el enriquecimiento, la Gnica condici5n que se -

le impone es que demuestre el ncrecentnmiento del patrimonio del li--

brndor ( lb6). 

El e jt:?rcicio de ést<l acción respecto al cheque, depende de --

que concurran los siguientes rcquísitos: 

l 0 Que al último tenedor, no le corresponda ningún otro medio 

para obtener del librador la cantidad de dinero que hnya disminuido -

sti patrimonio, sin importar las causas que orlginnron In dcsupnrici6n 

de su acción cambiarin y causal. 

2° La existencia de un enriquecimiento injusto, Nonnalmente -

el q\te se enriquece es el librador, ya que e~ el cread(1r del documen-

to y por ésta rR.zón, la acción sólo se dn en BU contra, coto porque -

mediante la entrega de un cheque, el librador puede liberarse de unn-

obl lga.ción, puesto que este documento se ha considerado como un inH--

trumcntu de pago, y prccisun1ente por ~nta ft1ncf6n que desempeíln en el 

(164) !den~~-~~~ 
(165) ldcm. 
(166) Cfr. llodrfgucz Hodrfgucz, .10;1quín. Oh. cit. pág. 252 
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lmbito del comercio, hay quienes lo utilizan en forma i11dehidu para-

incrementar su patrimonio en detrimento de las pet:ionas 4ul! de buena 

fé lo han recibido en pago (167). Desde: luego, en la tramitución th~-

un juicio resulta difícil de acreditar que hubo un incremento en el-

patrimonio del librador, ya que al ejercitarse éstu ncción correspn!! 

derá al tenedor demostrar que aquel ingresó sin dct·ccho en su patrl-

monio, la suma de dinero que amparaba el cheqtie~ 

Por lo que toca, a la cantidad de dinero que se puede recln-

mar a travez de ésta acción, se argumenta que su contenido es 1mpre-

ciso e indeterminado y que nunca se podrú demandar unn suma mayor a-

la del valor del cheque, pero si puede sC'r igual ( 168). Esta situn--

ción obedece a que ésta acción es de naturaleza extracnmbiaria, por-

ende, no se pueden reclamar los daños y perjuicios a que ne refiere-

la Ley de Títulos (169), pues el pago del 20% sólo procede, cuando -

se ejercita la acción cambiarla. Pero estimo que, esto no es ningún-

lrnpc.dedimento, para reclamar el pago de los intereses legales que se 

causen desde el momento en que, el cheque fué emitido por el libn1--

dor, hasta que sea pagado. 

CADUCIDAD O PRESCRIPCION DE LA ACCION DE ENRIQUECIMIENTO, P~ 

ra dilucidar este punto, por lo que toen al cheque, habrá que tener-

en cuenta que la acción cnmbiaria concedida e.n primer término al te-

(167) ldem. 
(168) Cfr. De J, Tena,Felipe. Ob. cit. pág. 540; De Pina Vara, Rnfn

el. Ob. cit. pfig. 277; Rodríguez Rodrlgucz, Joaquín. Ob. cit.
piíg. 251; Mantilla Hol!na, Roberto 1,. Ob, cit. pág. 267. 

(169) Artículo 193 de la LGTOC. 
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ncdor del documento en co11tra del librador, es la cambiarla directa, 

por ser el ptJ~~ 1 !'1al obligado (170). Y como ya se ha explicado con -

antelación (p&gs. 71, 72, 73 y 82), a 5sta acci6n no le debiera ser-

aplicable ln caducidad, por lo que tan s6lo debiera extinguirse por-

prescripción, El proPóttito de recordar cual es la única forma de ex-

tinción de la acción cambiarla directa, que se tiene en contra del -

librador, es porque de 6sta manera se estar& en condiciones de opi--

nar Bi la acci6n de enriquecimiento respecto al cheque, debe estar -

sujeta a caducidad o a prcHcripción, o bien a ambas, y a partir de -

que momento se inicia el computo, para la prescripción <le éota 

acción. Pues bien, al reuglarse ésta acción extracambinrin, se ha e~ 

blecido que la misma sólo procede en contra del librador, y que pre.!!_ 

cribirá en un año a partir de que caducó la acción cambiarin ( l 71) .-

Como puede observarse la acci6n de enriqueclmicnto 1 al igual que l8-

cnmbiaria directa. se ha establecido sólo en contra del librador, y-

por ésta razón, considero que aólo debiera estar sometida a lna re--

glas que rigtrn a la prescripción. Por otro lado, si se interpreta l.!. 

teralmentc lo que dispone la norma jurídica que regula n la acción -

de enriquecimiento. resulta que cuando el tenedor haya practicado --

las formalidades exigidas para conservar la ncción 1 ésta sólo se ex-

(170) Artículo 191 fracción Ill de la LGTOC. 
(171) Artículo 169 de la LC:TOC. 
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tinguirá por prescripción y nunca por caducidad, entonces si no hay

cnducidad, se tendría el problema de que nunca se iniciaria el cómp~ 

to de un año, para la prescripción de la acción de enriquecimiento.

Es por ello que estimo que, la ley cambiarla dejó de contemplar éstn 

situación para el documento cambinrio en estudio, y con el objeto da 

solucionar este enigma, sugiero la inclusión de un precepto que ver

se exclusivamente sobre el cheque, y que podría quedar como sigue: 

"Cuando el tenedor haya perdido por prescripción la 

acción cambiarla directa en contrn Uel librador, ln 

de regreso en contra de los endosantes, y carezca -

acción causal en contra de ambos, podrá reclamar -

del librador, la suma por la cunl se enriqueció en

su daño. La acción concedida al tenedor prescribirá 

en un año, que se computará desde el d!a en que se

extinguió por prescripción la acción cambiaria". 



CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- El chcqul! surgió en 1.ns postrimcrias de la Ednd ME_ 
din. Su inve11ci611 y perfeccionamiento He debi6 al ingenio de los co
merc in11tee ingleses. 

SECUNDA.- El cheque Be introduce en las operaciones cc1mcrcin 
les de nuestro país, a ra{z e.le la fundación del Banco de Londrt.~s, M~ 
xico y Sudamérica, en el año de 1864. 

TERCERA.- Dentro de los divertiOS títulos de cridito, el cl1c
que es el Gnico documento qlJU se puede considerar como un instr11men
tn de pago. No obstante, legalmente no es obligatorio recibir un ch!'. 
que 011 pago de unn deuda. 

CUARTA.- La naturaleza. jurídica del cheque, es la de ser un
título de cr~dito y como tal, un documento ConHtltutivo-dispositivo. 

QUINTA.- El cl1cque e11 tanto título de cr~ditu, tiene elemen
tos caructer!sLlcos propios corno son: la 1ncor¡>orncl6n, la lcgitimn
ci6n, la literalidad y la autonomía. 

Sl~XTA.- La obligc:1ción cnrublaria .a<lquiridu por el librudor de 
un cheque, es independiente de su voluntad de querer obligarse de 
esa forma, por ista razón, el cheque tncorporu t1n dereclto literal y
nut6nomo n su legítimo tenedor. 

SEPTIMA.- Ln acción cambiarla directa establecida por ln Ley 
Mexicana, en contra del librador de un cheque, por ser cate tln ohll
gado directo al pago, sólo debiera estar sujeta a las reglas de la -
prescripción, más no de la caducidad. Congruente con lo anterior, de 
hiera derogarse la fracción III del artículo 191 de la Ley General = 
de Títulos y Operaciones de Cr~dito, que contempla un supuesto de e~ 
ducJdndt para la acción camhlurla directa. 

OCTAVA.- Cuando existen varios obligados cambiarlos al pngo
de un clleque y el Gltimo tenedor ejercita Rcci6n cambiarla en contra 
de todos, dentro del juicio correspondiente algunos juzgadores, si1l
quc exista un~ base legal par~t ello y desconociendo la autonomía pro 
pia de todo título de cridito, no permiten que en cumpllmie11to del = 
auto de exequendo se requiera de pago a todos ellos, nduciendo equi
vocadamente que el actor estfi suficientemente garantizado con el ~m
bargo trabado a uno o dc1nde los demandaron. 



NOVENA. Con la finalidad tle tcnaitwr cnu t•:.t·e criterln t·q11i
vocado de nuestros Tribunales, debiera adicionarsu ltn p5rra[o ul ar
tículo 1392 del Código de Comercio, cuyo t~xtn po<lrí.1 quc<..lar como s! 
gue: 

ARTICULO.- 1392. Presentada por el actor nu demanda ........ . 
[adicición] "Cuando sean varios los deudores <l quienes se exija el -
cumplimiento de ln obligaci6n, sin exccpci5n alK11na se dehc1·5 de re
querir a todos los mencionados e11 la dcmandn, sin lo cual no se p<1-

dr5 continuar el procedimiento ejcc11tlvo'1
• 

DECIMA.- En la actualidad conforme ;1 la Lcgislaci6n Mexicanil 1 

la caducidad y ln prescripción, son ffguras jurídicas que cxtinguen
la acción cambiarla derivada dt>l cheque. 

DECIMA PRIMERA. - Pero la caducidad y la prescripción 1 en es
t~ícto sentido no son excepciones contradictorias, es por ello que -
en un juicio se pueden interponer nl mismo tieu1¡10. No obstante, si -
se decreta en primer t~rmino 13 c;1dt1cidnd de la acci5n ejercitada, -
resulta innecesario entrar nl estudio de la prescrf ¡Jci6n. 

DECIMA SEGUNDA.- La acción causal relativa a un cheque, es -
una acción alternativa de la cambiarla, pues enlrc las condici01lC8 -
requeridas para su procedencia. no se~aln que se t~nga que intu11-
tar en primer lugar la cambiaria. 

DECIMA TERCERA.- Cuando la acción causal se ejercita en C(>n

tra del librador, no resulta afectada porque 11aya caducado o prescr! 
to la acción cambiaría, ya que frente al librador nu existen otros -
obligados cnmbiarios. 

DECIMA CUARTA.- Conforme a la Legislación Mexicana, cuando -
la acción causal, se ejt?rcita por un endosante en contra de su endo
sante inmediato, el que la deduce tiene Ja ohllgaci6n de ejecutar 
los actos necesarios para conservar la accl6n del llema11dodo. 

DECIMA QUINTA.- La acción de enriquecimiento. respecto al -
cheque, en tanto que s6lo procede en contra del librador Gnicamente
debiera estar sujeta a las reglas que rigen a la prescripción, mils -
no de la caducidad. 

DECIMA SEXTA.- Por la función trascendental que desempeña el 
cheque en la economía moderna. y para evitar lagunas en la accl6n -
causal, debiera adicionarse un párrafo al artículo 168 de la Ley Ge
neral de Títulos y Operaciones de Crédito, para quedar como sigue: 



ARTICULO 168.- Si de la relaci6n que d!5 origen ••••••••••••• 
[ad1c1ónJ JICuando lu acción causal la ejercite un endosante, se re-
qui.cH• q1ie ésta haya ejecutudo lox actos necesarios para. conservar -
las acciones cambiarlas que le! pudieran corresponder al demandado en 
cotara del lihn1dor y demás signantes del titulo, de lo contrario ha 
brn operado la caducidad". -

nEClHA SEPTtMA.- Para los mi~mo!:i efectos, ln Ley Mexicana, -
en lo cun..:crnicnte a 1;1 acción de enriqucclmlcnto, relntlvn a la cad 
sión Je un cheque debiera adicionarse con un párrafo del tenor si- = 
guiuntc: 

ARTICULO. 169 Bis "Cu¡mdo el ten~dor hay.a perdido por pres-
cripcíón la acción cambinria dlre.cta en contra del librador, ln de -
regreso en contra de los cn<losantes~ y carezca de acc.ión causal en -
c:ontr~t <le ambos. podrli reclamar del librador. la suma por ln cual se 
enrl<1uecló en su daño. Ln acción concedida al tenedor prescribirá en 
un año, que s~ computará desde el d{a en que se extinguió por pres-
cripción ln acción cambiarla". 
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